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RESUMEN 

 

Realizar una evaluación de cualquier actividad, en un tiempo determinado permite corregir 

errores y avanzar con certeza que lo que se hace, se lo está haciendo bien, es por ello la 

importancia de efectuar una evaluación al Área de Recursos Humanos del GAD. Municipal 

de Pindal, que contribuya a la consecución de la misión, visión y objetivos Institucionales, 

con el apoyo del personal humano mediante sus conocimientos, honestidad, 

responsabilidad, veracidad y actitud que permiten lograr la eficiencia, eficacia y efectividad 

de las funciones asignadas por la municipalidad; Para ello concierne cumplir con los 

proyectos establecidos por el GAD. Municipalidad de Pindal, establecer una estructura 

orgánica, que permita identificar los subsistemas de gestión del talento humano e iniciar con 

su aplicación, a fin de cumplir con su planificación y brindar excelentes niveles de calidad en 

el servicio a la comunidad del cantón Pindal; Con este preámbulo podemos sintetizar la 

importancia de aplicar una auditoría integral al área de recursos humanos, porque 

intervienen  varios procesos que pueden ser evaluados como son: Perfiles de los puestos, 

clasificación, cantidad de profesionales a contratar de acuerdo a cada institución, 

reclutamiento, selección e incorporación del personal, inducción, capacitación, evaluación 

del desempeño y remuneraciones. 

 

 

 

PALABRAS CLAVES: Auditoría Integral, Recursos Humanos, procesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://qualityconsultingroup.com/servicios/gestion-del-talento-humano/
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                                                        ABSTRACT 

 
 

 

Conduct an assessment of any activity at a given time to correct mistakes and move forward 

with certainty that what is done, is doing well, which is why the importance of conducting an 

evaluation to the Human Resources of GAD. Municipal Pindal, which contributes to the 

achievement of the mission, vision and institutional objectives , supported by staff of human 

knowledge, honesty, responsibility, truthfulness, and attitude that achieve efficiency, 

effectiveness and efficiency of the tasks set by the municipality; this concerns projects meet 

established by the GAD. Municipality of El Pinal, establish an organizational structure, to 

identify subsystems talent management and start your application, in order to meet their 

planning and provide excellent levels of quality service to the community of Canton Pinda; 

With this preamble can summarize the importance of implementing a comprehensive audit of 

the human resources area, because it involves several processes that can be evaluated as: 

Profiles of posts, classification, number of professionals to hire according to each institution, 

recruitment, selection and incorporation staff induction, training, performance appraisal and 

remuneration. 

 

 

 

KEYWORDS: Comprehensive Audit, Human Resources processes. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pindal es una entidad comunal 

bajo normas jurídicas que les reconocen la capacidad para ser titular de derechos y contraer 

obligaciones. Empieza en el año de 1989 conjuntamente con la cantonización, gobernado 

actualmente por el alcalde economista Bolívar Jumbo, quien ejerce su cargo desde 2009. 

 

La  finalidad principal es la prestación de servicios eficientes a la comunidad,  a través del 

manejo adecuado de todos los recursos con los que cuenta, para el adelanto cantonal por 

medio de la correcta planificación, ejecución y evaluación de planes y proyectos 

trascendentales, garantizando el desarrollo con base en las necesidades cardinales. 

 

EL Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pindal, regido principalmente 

por la Ley de Descentralización, así como también por el Código Orgánico de Organización 

Territorial Autónomo Descentralizado  (COOTAD) está encaminado a satisfacer las 

necesidades esenciales de la Población, ejerciendo funciones diversas para lograr con el 

cumplimiento de sus metas y objetivos propuestos, con base en el  presupuesto 

participativo, constituyendo una herramienta estratégica para la inmersión de la ciudadanía  

en el gobierno municipal. 

 

La hipótesis que ha surgido luego del estudio de la problemática es la falta de un análisis 

completo de las operaciones administrativas y financieras, por medio del examen integral al 

área de Recursos Humanos por el periodo 01 de enero al 31 de Diciembre del 2012, 

permitirá obtener una evaluación completa de los aspectos financieros, de control interno, de 

cumplimiento y de gestión y generará un informe de aseguramiento que soporte de manera 

adecuada las decisiones gerenciales y proporcione recomendaciones para  control y 

solución de  problemas atravesados durante la gestión y por ende el  mejoramiento y 

desarrollo del municipio de Pindal. 

 

Para la comprobación de la hipótesis se han trazado cuatro capítulos: 

 

Capítulo uno, comprende el conocimiento de la Institución entre los puntos más importantes 

tenemos la base legal, presupuesto, fuentes de financiamiento, organigrama estructural, 

misión, visión, objetivos, metas, herramientas y funciones del municipio. 

 

Capítulo dos, denominado Marco Referencial, contiene  información teórica que contribuye a 

tener  conocimientos científicos y realizar un verdadero análisis del concepto, importancia y 
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objetivos de la auditoría integral y además todo el  proceso de auditoría que inicia con el 

conocimiento de la institución, planificación, ejecución, informe de resultados y el 

seguimiento de las recomendaciones. 

 

El capítulo tres, está dirigido al análisis de la Institución, desarrolla la aplicación de 

antecedentes de la institución mediante la aplicación de un análisis FODA y análisis de la 

cadena de valor, mediante los procesos gobernantes, procesos básicos o agregadores de 

valor y procesos habilitantes, como también la importancia de realizar un examen de 

auditoría integral al área de Recursos Humanos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pindal. 

 

El capítulo cuatro, exterioriza la aplicación del proceso de auditoría integral al Área de 

Recursos Humanos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pindal, 

concluyendo con la elaboración del informe de auditoría que demuestra las conclusiones y 

recomendaciones que son el resultado de un largo análisis de las  actividades 

institucionales, permitiendo confirmar la hipótesis. 

 

El presente trabajo es importante porque toda institución requiere de un sistema de  control 

integral de sus operaciones, con la presente investigación se introduce en la institución la 

necesidad de realizar un análisis global de las actividades que desarrolla diariamente para la 

consecución de objetivos y metas planteadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN
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1.1. Conocimiento de la Institución 

 

1.1.1. Antecedentes del Cantón Pindal. 

 

Los Zarzas y los Paltas eran pequeños estados independientes, gobernados por sus 

señores. El estado de los Paltas, que era el menor consta de tres tribus: Los Carrochabas, 

Cambaras y Saraguro. El de los Zarzas más extenso constaba con once tribus: los Caria 

mangas, los Catacochas, Gonzanameños, Zarumas. Luego los Naypiracas, primitivos 

pobladores de Pindal, formaron la confederación de los Zarzas. 

 

Hasta 1534 por esta zona poblaban la comunidad de los NAYPIRACAS grupo primitivo del 

actual Pindal, los Naypiracas vivían en disputas entre ellos, formando bandos hasta que 

envenenaron sus propios pozos, razón por la cual tuvieron que salir del lugar, trasladándose 

a las faldas del gran Pircas al que pusieron el nombre de Pózul, sus habitantes, gente 

honesta y trabajadora tuvieron varios descendientes como: Los Saraguro, Jimbo, Jumbo, 

Tandazo, y especialmente la familia Guaycha. 

 

En 1913 el padre Lautaro Loaiza Luzuriaga, párroco de Alamor llega a celebrar la eucaristía 

en casa del señor Guaycha; inspirado por la belleza de los pinos que abundantes y 

frondosos, se mecían con el viento, el ruido de las moliendas daban un tono alegrísimo a la 

campiña, este sabio se inspiró y puso el nombre oficial de Pindal. Según la Planificación 

Estratégica del (GAD. Municipal de Pindal, 2010)  “El 21 de marzo del año 1933, se suscribe 

el Acta de Fundación de Pindal, anteriormente perteneciente como caserío de Pózul 

parroquia del Cantón Célica. En 1936 fue parroquializada con el nombre de Federico Páez, 

celebrando el 9 de octubre de cada año”. (p.6) y luego se convierte en cantón  el 10 de 

agosto del año 1989. 

 

1.1.2. Ubicación y Límites 

  

El cantón Pindal se encuentra ubicado a 4º, 5‟ latitud sur y 79º 56‟ longitud occidental en la 

Región Sur del Ecuador  y forma parte de los 16 cantones de la provincia de Loja, a 217 Km 

de la ciudad de Loja. 

 

Límites: 

Norte: Parroquia Alamor del cantón Puyango, 

Sur: Parroquia Sabanilla del cantón Célica 



7 

Este: Parroquia Mercadillo del cantón Puyango, y la parroquia Pózul de cantón 

Célica. 

Oeste: Parroquia Paletillas del cantón Zapotillo. (GAD. Municipal de Pindal, 2010) 

 

Extensión: 

La extensión del cantón Pindal es de 194 Km², que representa el 1.81% del 

total de la provincia de Loja, con una densidad poblacional del 41.78 hab.  

 

1.1.3. Aspectos Físicos 

 

Las altitudes en el Cantón Pindal varían de 400-600 m.s.n.m., en la parte occidental y  sur 

de la cuenca del río Alamor, subiendo hasta más de  1.400 m.s.n.m. al este de la cabecera 

cantonal y al sureste de Chaquinal.  

 

Clima: Subtropical seco y tropical seco en las mesetas y valles entre los 500 y 1.700 m., 

sobre el nivel del mar. 

 

Temperatura: La temperatura media anual es de 24-26 ºC en la mayor parte del cantón; 

solo baja en la franja oriental hasta 22-24 ºC y 20-22 °C en el extremo este de Chaquinal. 

 

Altura: Desde 550 m hasta los 1200 m.s.n.m 

 

1.1.4. Creación y Base Legal. 

 

1.1.4.1. Creación del Cantón. 

 

El 21 de marzo de 1933 suscribieron el Acta de Fundación de Pindal que anteriormente 

pertenecía como caserío de Pózul perteneciente actualmente al cantón Célica; en 1936 fue 

parroquializada con el nombre de Federico Páez, su fecha de aniversario la celebran el 9 de 

octubre de cada año. Por interés del profesor Germán Sánchez González y la mayoría de 

moradores, apoyados por el Ing. Jorge Aguirre, logran la cantonización al ser aprobada el 10 

de agosto de 1989, se creó mediante ley, expedida y  publicada en el Registro Oficial Nro. 

253 en la presidencia del Dr. Rodrigo Borja. A partir de ese momento empieza la labor 

administrativa de la municipalidad como tal. Actualmente se encuentra como alcalde el 

Economista Bolívar Jumbo quien ejerce su cargo desde el 2009. 

 

1.1.4.2. Base Legal aplicable. 
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Entre las más importante  disposiciones legales consideramos las siguientes: 

 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Código Orgánico de Organización Territorial Autónomo Descentralizado (COOTAD) 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 Ley Orgánica del Servicio Público 

 Reglamento Orgánico Funcional del GAD. Municipal de Pindal 

 Reglamento Interno de Trabajadores del GAD. Municipal de Pindal 

 Código de Trabajo del Ecuador 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Código Tributario del Ecuador 

 Ley de Régimen Tributario Interno 

 Otras Leyes, Reglamentos, Ordenanzas y Resoluciones conexas con la actividad. 

 

1.1.5. Presupuesto 

 

El presupuesto del GAD. Municipal de Pindal selecciona prioridades, mediante reuniones a 

nivel comunitario y zonal, en donde los ciudadanos discuten proyectos y establecen un 

consenso, gana el proyecto que recibe mayor cantidad de votos. Aunque esta estrategia 

podría causar animosidades, el municipio nota que los miembros de la comunidad negocian 

para asegurarse de que se implementen todos los proyectos.  El Plan de Desarrollo 

Municipal está siempre disponible para recordar a los ciudadanos los objetivos planteados a 

10 años de Pindal. Cuando las comunidades entregan al municipio sus prioridades, los 

equipos técnicos analizan la viabilidad financiera y determinan el número de potenciales 

beneficiarios. El municipio reúne la información y forma un plan de ejecución, que luego es 

aprobado por los ciudadanos en una asamblea final, tal como se observa en el grafico N° 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Presupuesto Municipal 

Proyecto de Inversión 
Gastos Administrativos 
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Fuente: Planificación Estratégica del  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipio de Pindal. 

Figura N° 1. Estructura del Presupuesto Municipal 

Fuente: Planificación Estratégica; Elaboración: GAD. Municipal de Pindal 

 

1.1.5.1. Fuentes de Financiamiento. 

 

De acuerdo al art. 236 del COOTAD, las estimaciones de los ingresos se han hecho 

utilizando el método analítico de cuenta por cuenta y tomando como base los promedios 

efectivos de las recaudaciones de los últimos tres años más la recaudación efectiva del año 

inmediato anterior. 

 

Además el GAD. Municipal de Pindal recibe transferencias provienen de ingresos 

permanentes y no permanentes del Presupuesto General del Estado, administrados por el 

Tesoro Nacional, que compensan equitativamente los ingresos por autogestión del GAD. 

Municipal de Pindal. 

 

1.1.5.2. Estructura Organizacional. 

 

Para la aplicabilidad de la estructura organizacional propuesta por la administración  

eficiente del gobierno cantonal, se precisa lo siguiente: 

 

1.1.5.2.1. Orgánico Estructural. 

 

Se integran los siguientes niveles en la administración de trabajo: 
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Grafico N° 2: Organigrama estructural para el GAD. Municipal de Pindal  

Fuente: Planificación Estratégica; Elaborado: GAD.  Municipal de Pindal



 

Nivel legislativo 
Concejo Municipal, integrado por 7 

concejales 

Nivel Ejecutivo Alcalde y Vicealcalde del Cantón 

Nivel Asesor 
Comisiones Especiales y Permanentes 

Asesoría Jurídica 

Nivel Auxiliar o de Apoyo 
Secretaria general 

Talento Humano 

Nivel Operativo 

Departamento Financiero 

Departamento de Obras Publicas 

Departamento de servicios Públicos 

Desarrollo Cantonal 

Dirección de Desarrollo Social 

 

1.1.6. Misión y Visión. 

 

La municipalidad de Pindal tiene claro que para el desarrollo cantonal y proyección al futuro, 

debe tener establecido la misión y visión según su planificación estratégica disponible en el 

GAD: Municipal de Pindal (2010) que son las siguientes: 

 

1.1.6.1. Misión. 

 

 “Proporcionar a la comunidad cantonal servicios eficientes, con gestión interinstitucional y 

un manejo adecuado de todos sus recursos. Lidera el desarrollo cantonal con participación 

activa de sus actores para la planificación, ejecución y evaluación de planes y proyectos 

prioritarios para la comunidad, garantizando el desarrollo sustentable y sostenible del 

cantón”. (p. 20) 

 

1.1.6.2. Visión. 

 

El GAD. Municipal de Pindal ( 2010) tiene clara su Visión que es  “El Gobierno Cantonal de 

Pindal, para el año 2014 es una institución con una estructura organizacional que permite la 

atención eficiente a la comunidad en sus ámbitos de competencia; su recurso humano 

ejecuta sus funciones de acuerdo a los objetivos institucionales, genera recursos propios 

que permiten ejecutar proyectos de desarrollo en base a las necesidades prioritarias y 

sentidas de la comunidad”. (p. 20) 

 

 



 

 

1.1.7. Objetivos del cantón. 

 

El GAD. Municipal de Pindal ( 2010)  ha planteado sus objetivos de acuerdo al Plan Nacional 

de Descentralización y también considerando el Plan Nacional para el Buen Vivir, los 

mismos que están plasmados en la Planificación Estratégica institucional: 

 

 Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos rurales incrementando los servicios 

básicos. A lo largo del país, las áreas rurales tienen menos acceso a agua potable y 

energía eléctrica y peor infraestructura pública que muchas áreas urbanas. La 

planificación y presupuesto participativo luchan por incrementar el poder político de los 

ciudadanos más marginados, asegurando una distribución más equitativa de los 

recursos públicos. 

 Disminuir el clientelismo político y el desorden de las obras públicas. La voz ciudadana 

en las decisiones públicas disminuye las oportunidades de uso de los fondos 

municipales. 

 Empoderar a los ciudadanos para que participen en los procesos democráticos. La 

vigilancia activa de los ciudadanos prioriza su participación en términos de 

implementación de proyectos, analizados y seleccionados por ellos mismos, lo cual 

aumenta sus incentivos para informarse e involucrarse. 

 Coordinar con otras entidades, el desarrollo y mejoramiento de la cultura, de la 

educación y la asistencia social. 

 Investigar, analizar y recomendar las soluciones más adecuadas a los problemas que 

enfrenta la Municipalidad del Cantón Pindal, con ajuste a las condiciones cambiantes, 

en lo social, político y económico. 

 Estudiar la temática municipal y recomendar la adopción de técnicas de gestión 

racionalizada y empresarial, con procedimientos de trabajo uniformes y flexibles, 

tendientes a profesionalizar y especializar la gestión como gobierno local. 

 Auspiciar y promover la realización de reuniones permanentes para discutir los 

problemas municipales, mediante el uso de mesas redondas, seminarios, talleres, 

conferencias, simposios, cursos y otras actividades de integración y trabajo. 

 Capacitación de los recursos humanos, que apunte a la profesionalización de la gestión 

municipal. 

 Mejorar y ampliar la cobertura de servicios municipales de manera paralela al 

mejoramiento de la administración con el aporte de la comunidad y en compatibilidad 

con la Planificación del Desarrollo Cantonal. 

 



 

 

1.1.7.1. Principales metas y actividades. 

 

Las metas relacionadas con el presente trabajo, según la Planificación Estratégica GAD. 

Municipal de Pindal ( 2010) han sido establecidas únicamente para los años 2010 y 2011 sin 

considerar el tiempo de vigencia de la planificación que son 5 años, es por ello que para el 

año 2012 no cuenta con metas claras, detallamos las metas existentes: 

 

 Hasta diciembre del  2010, la institución tenga una estructura organizacional aprobada. 

 Hasta finales del cuarto bimestre del 2010, el municipio cuente con un reglamento 

interno para el manejo adecuado del personal y procesos internos. 

 Para finales del primer trimestre del 2011, el 100 % del personal administrativo y 

operativo sea evaluado. 

 Para finales del primer semestre del 2011, el 80 % del personal se encuentre capacitado. 

 

A continuación se detallas las actividades del GAD. Municipal de Pindal: 

 

 Captar las necesidades de la comunidad y generar una cultura de participación a través 

de Planes de Desarrollo Comunitario. 

 Crear un Plan de Desarrollo Municipal de 10 años, a través de un trabajo más intenso 

con los ciudadanos. 

 Convertir el Plan de Desarrollo Municipal en algo tangible a través del presupuesto 

Participativo. 

 

1.1.7.2. Herramientas. 

  

El presupuesto participativo del GAD. Municipal de Pindal, (2010) constituye una 

herramienta estratégica para la participación de la ciudadanía en el gobierno municipal, 

básicamente la metodología del presupuesto participativo utilizada en Pindal es: 

 

 Definir la dinámica social y organizativa del cantón mediante la aplicación del Plan de 

desarrollo. 

 Puntualizar qué principios fundamentarán el proceso (solidaridad, reciprocidad, 

transparencia, etc.). 

 Especificar qué bases se tomarán en cuenta para la construcción del proceso (base 

territorial, base temática). 



 

 Puntualizar cuál será la estructura participativa del proceso, es decir, con qué actores y 

con qué estructura organizativa se va a trabajar. 

 Determinar qué criterios objetivos se tomarán en cuenta en la distribución de recursos. 

 

1.1.8. Funciones del Municipio. 

1.1.8.1. Funciones. 

 

El Gobierno Cantonal de Pindal consciente de las necesidades esenciales de la población, 

adopta como sus funciones básicas las siguientes: 

 

 Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 

rural. 

 Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal, en 

coordinación con los demás Gobiernos Autónomos Descentralizados, promoviendo 

especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y 

empresas comunitarias de turismo. 

 Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo del cantón. 

 Planificar, construir, y mantener la viabilidad urbana 

 Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la ley 

 Crear, modificar o suprimir  mediante ordenanzas, tasas y contribuciones 

especiales de mejoras 

 Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio 

cantonal 

 Planificar, construir, mantener la infraestructura física, los equipamientos de salud y 

educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y 

deportivo, de acuerdo con la ley 

 Promover y participar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad del cantón, y; 

 Las demás establecidas en la ley.” (GAD. Municipal de Pindal, 2010) 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II. MARCO REFERENCIAL 
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2.1. Marco teórico  

2.1.1. Marco Conceptual de la Auditoría Integral y Los Servicios De 

Aseguramiento.  

La inexistencia de un control de las actividades, procesos y sistemas realizados en una 

institución que conllevan a la transparencia financiera, de control interno, cumplimiento y 

gestión, ha llevado a la aplicación de la auditoría integral definiéndola de la siguiente 

manera: 

 

“La auditoría integral es el proceso de obtener y evaluar objetivamente, en un periodo 

determinado, evidencia relativa a la siguiente temática: la información financiera, la 

estructura del control interno, el cumplimiento de las leyes y la conducción ordenada en el 

logro de las metas y objetivos propuestos, con el propósito de informar sobre el grado de 

correspondencia entre la temática y los criterios o indicadores establecidos para su 

evaluación”. (Blanco Luna, 2009, p.1).  Gráficamente podemos resumir a la auditoría integral 

en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N° 3: Componentes de la auditoría integral 

Fuente: Normas y Procedimientos de la Auditoria Integral Elaborado: María Teresa Cuenca 

 

 

La auditoría integral ha cobrado gran importancia debido a la coherencia que debe existir 

entre los diferentes tipos de control, entre los más importantes podemos mencionar: 
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 Permite detectar posibles errores y las desviaciones dentro del manejo de los recursos 

humanos, materiales, económicos y financieros. 

 La auditoría además constituye un medio de apoyo para tomar decisiones oportunas y 

en forma adecuada de las diversas actividades que se desarrollan en una entidad. 

 Los resultados de la auditoría permite al auditor conocer la real situación de la entidad y 

proponer las correspondientes recomendaciones tendientes al mejoramiento y logro de 

los objetivos que persigue. 

 La importancia radica en que luego de realizar el análisis y estudio minucioso de las 

operaciones sean financieras u operacionales de cualquier entidad u organismos el 

auditor formula las acciones correctivas que serían ejecutadas por la entidad a fin de 

lograr  la eficacia, efectividad y economía de las operaciones. 

 La auditoría moderna, no está orientada únicamente a detectar irregularidades, fraudes 

u otro análisis que puedan darse en las entidades para sancionarlas; si no trata de 

identificar el origen para enmendar y evitar que se vuelvan a ocurrir en un  futuro. 

 

Los objetivos que pretende  una auditoría integral son los siguientes: 

 Uno de los objetivos de la auditoría integral es proporcionar una certeza razonable de 

los estados financieros, tomados de forma integral que están libres de manifestaciones 

erróneas importantes. 

 Establecer si las operaciones institucionales se conducen de acuerdo con las leyes y 

reglamentos que las rigen y poder determinar la certeza razonable. 

 Si la entidad se encamina de forma ordenada al logro de las metas y objetivos 

propuestos. El grado en que la administración ha cumplido adecuadamente con las 

obligaciones y atribuciones que han sido asignadas y si tales funciones se han 

ejecutado de manera eficiente, efectiva y económica. 

 Evaluar el control interno considerando lo siguiente: Efectividad y eficiencia de las 

operaciones, confiabilidad en la información financiera y cumplimiento de las leyes y 

regulaciones aplicables. 

La auditoría integral se enmarca en la calidad de un servicio de aseguramiento, con todos 

los elementos señalados en el Consejo de Estándares  Internacionales de Auditoria y 

Servicios de Aseguramiento - IAASB, que es el órgano encargado de emitir normas de 
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auditoría bajo la revisión de la Federación Internacional de Contadores (IFAC); Es por ello 

que uno de los objetivos es servir al interés público con la fijación de normas de auditoría 

aseguramiento y control de alta calidad y facilitar la convergencia de las normas de auditoría 

internacionales con las normas nacionales. 

 

El Consejo de Estándares  Internacionales de Auditoria y Servicios de Aseguramiento 

(IAASB) está comprometido con la meta de desarrollar un conjunto de Normas 

Internacionales aceptadas generalmente en todo el mundo. Los miembros de IAASB actúan 

en función del interés común del público en gran escala para la profesión contable en todo el 

mundo. Entre las normas emitidas por el IAASB tenemos las siguientes: 

 

 Normas internacionales de Auditoría (NIA) 

 Normas Internacionales de Encargados de Revisión (NIER) 

 Normas internacionales de encargados de aseguramiento (NIEA) 

 Normas Internacionales de Servicios Relacionados (NISR) 

 Normas Internacionales para el Control de Calidad (NICC) 

 

Existe una amplia serie de servicios de aseguramiento que incluye cualquiera de las 

combinaciones siguientes: 

 Contratos para informar acerca de un amplio espectro de asuntos que comprenden 

tanto información financiera como no financiera. 

 Contratos que pretenden suministrar niveles elevados o moderados de confiabilidad. 

 Contratos de atestación y presentación directa de informes. 

 Contratos sobre información tanto interna como externa. 

 Contratos tanto en el sector público como privado. 

 

2.1.1.1. Importancia y contenido del informe de aseguramiento. 

 

Son de gran importancia las Normas Internacionales de Auditoria y Aseguramiento ya que 

son un conjunto de principios, reglas o procedimientos que necesariamente debe aplicar el 

profesional Contador Público, que se dedique a realizar análisis a los estados financieros 

con la finalidad de evaluar de una manera razonable y confiable la situación financiera de la 

institución y permita emitir su opinión en forma independiente con criterio y juicio profesional 

acertado. Estas normativas tienen un rango superior al haberse introducido el acápite del 

aseguramiento, con el fin de proporcionar un alto nivel de seguridad ya que el profesional 

Contador Público debe evaluar el riesgo de auditoria, que da inicio desde los aspectos 

previos de la contratación, siguiendo con la planeación hasta concluir con el informe, 
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proporcionando de esta manera un alto índice de confianza a los diferentes usuarios de los 

estados financieros y por consiguiente la correspondiente credibilidad de sus contenidos.  

 

2.1.1.2. Elementos de un servicio de aseguramiento. 

 

De acuerdo con la Norma Internacional de Auditoria para que un contrato  constituya un 

servicio de aseguramiento se requerirá que contenga los siguientes elementos: 

 

 “Una relación tripartita que implique a: 

 Un contador profesional 

 Una parte responsable 

 Un supuesto destinatario de la información. 

 

 Un tema o asunto determinado 

 Criterios confiables 

 Un proceso de contratación; y 

 Una conclusión” (Blanco Luna, 2009, p. 4) 

 

2.1.2. Auditorias que conforman la auditoría integral. 

 

La auditoría integral está conformada por las siguientes auditorias que son: La evaluación 

del control interno, auditoría financiera, auditoría de cumplimiento y auditoría de gestión. 

 

2.1.2.1. Auditoría Financiera. 

 

La auditoría financiera es un examen objetivo, sistemático, profesional y posterior a las 

operaciones financieras, con la finalidad de determinar si están o no de acuerdo con los 

principios de contabilidad y con los criterios financieros. 

 

En la auditoria de estados financieros el auditor está interesado principalmente en aquellas 

políticas y procedimientos dentro de los sistemas de contabilidad y de control interno que 

son relevantes para las afirmaciones de los estados financieros. 

 

 

 

2.1.2.1.1. Objetivos de la Auditoria Financiera. 
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Los objetivos generales se pueden resumir en los siguientes: 

 Proporcionar a la dirección, estados financieros certificados por una organización 

independiente y asesoramiento en materia de sistemas contables y financieros 

 Suministrar información objetiva que sirva de base a las entidades de información e 

información y clasificación crediticia. 

 Servir de punto de partida en las negociaciones para la compra venta de acciones de 

una empresa, pues la información auditada, garantiza mayor confiabilidad. 

 Reducir y controlar riesgos accidentales, fraudes y otras actuaciones anormales. 

 Sirve de base objetiva para determinar el gravamen fiscal. 

 

2.1.2.2. Auditoria de control interno. 

 

El Control Interno constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el 

personal de cada institución, que proporciona seguridad razonable de que se protegen los 

recursos públicos y se alcancen los objetivos institucionales. Constituyen elementos del 

control interno: el entorno de control, la organización, la idoneidad del personal, el 

cumplimiento de los objetivos institucionales, los riesgos institucionales en el logro de tales 

objetivos y las medidas adoptadas para afrontarlos, el sistema de información, el 

cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas; y la corrección oportuna de las deficiencias 

de control. 

 

El control interno, será responsabilidad de cada institución del Estado, y tendrá como 

finalidad primordial crear las condiciones para el ejercicio del control externo a cargo de la 

Contraloría General del Estado. 

 

El Sistema de Control Interno consta de todas las medidas empleadas por una organización 

para: 

 

 Proteger los activos contra el desperdicio, el fraude y el uso ineficiente. 

 Promover la exactitud y confiabilidad en los registros contables. 

 Alentar y medir el cumplimiento de las políticas de la entidad. 

 Evaluar la eficiencia de las operaciones, en pocas palabras, el control interno está 

formado por todas las medidas que se tomen para promover la eficiencia de las 

operaciones y asesorar a la administración. 

 

2.1.2.2.1. Clases de control interno. 
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 El control interno generalmente incluye control sobre los sistemas de autorización, 

aprobación y segregación de obligaciones entre las funciones de registros e información 

contable que involucra directamente la custodia de  recursos, así como los controles físicos 

de dichos recursos. 

 

Control interno administrativo.- Se considera las bases que permiten el examen y la 

evaluación de los procesos de decisión en cuanto al grado de efectividad, eficiencia y 

economía. 

 

Es por ello que tiene relación con el plan de organización, los procedimientos y registros 

concernientes a los procesos gerenciales, políticas, metas y objetivos generales. La 

ausencia del control interno administrativo es signo de una administración débil e 

inadecuada. 

 

Control  Previo.- Los servidores de la institución, analizarán las actividades institucionales 

propuestas, antes de su autorización o ejecución, respecto a su legalidad, veracidad, 

conveniencia, oportunidad, pertinencia y conformidad con los planes y presupuestos 

institucionales. 

 

Control Continuo.-Los servidores de la institución, en forma continua inspeccionarán y 

constatarán la oportunidad, calidad, cantidad de obras, bienes y servicios que se  prestaren 

de conformidad con la ley, los términos contractuales y las autorizaciones respectivas. 

 

Control Posterior.- La unidad de auditoría interna, como externa será responsable del control 

posterior  ante las respectivas autoridades y se aplicará a las actividades institucionales, con 

posterioridad a su ejecución. 

 

El control interno se define ampliamente como un proceso realizado por el consejo de 

directores, administradores y otro personal de una entidad, diseñado para proporcionar 

seguridad razonable mirando el cumplimiento de los objetivos en las siguientes categorías: 

 

 Efectividad y eficiencia de las operaciones. 

 Confiabilidad de la información financiera. 

 Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. 

 

2.1.2.2.2. Componentes del control Interno. 
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Los componentes del control interno mencionado por Estupiñan Gaitán (2009) son los 

siguientes: 

  

Ambiente de control.- Es el fundamento de todos los demás componentes del control 

interno, proporcionando estructura y disciplina. 

 

Valoración de riesgos.- Cada entidad enfrenta una variedad de riesgos de fuentes externas 

e internas, los cuales deben valorarse, la valoración de los riesgos es la identificación y el 

análisis de los riesgos relevantes para la consecución de objetivos, constituyendo una base 

para determinar cómo se deben administrar los riesgos. 

 

Actividades de control.- Son las políticas y procedimientos que ayudan a asegurar que se 

tomen las acciones necesarias para orientar los riesgos hacia la consecución de los 

objetivos de la entidad. 

 

Información y comunicación.- Debe identificarse, capturarse y comunicarse información 

pertinente en una forma y en un tiempo que les permita a los empleados cumplir con sus 

responsabilidades.  

 

Monitoreo.- Ocurre en el curso de las operaciones, incluye actividades regulares de 

administración y supervisión y otras acciones personales realizadas en el cumplimiento de 

sus obligaciones. 

 

2.1.2.2.3.  Riesgos de  Auditoria. 

 

El riesgo de auditoría es que el auditor de una opinión  inapropiada cuando los estados 

financieros están elaborados en forma errónea de una manera importante.  El riesgo en 

auditoria tiene tres componentes. Riesgo inherente, riesgo de control y riesgo de detección. 

 

Riesgo inherente.- Al desarrollar el plan global de auditoria, se debe evaluar el riesgo 

inherente a nivel del estado financiero. Al desarrollar el programa de auditoria, se debe 

relacionar dicha evaluación a nivel de afirmación de saldos de cuenta y clases de 

transacciones de importancia relativa o asumir que el riesgo inherente es alto para la 

afirmación. Para evaluar el riesgo inherente según Blanco Luna (2009) debemos considerar 

lo siguiente: 
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 A nivel de los estados financieros 

 La integridad de la administración 

 La experiencia y conocimiento de la administración y cambios en la administración 

durante el periodo. 

 Presiones inusuales sobre la administración  

 La naturaleza de la entidad 

 El grado de juicio implicado para determinar saldos de cuenta. 

 Transacciones no sujetas a procesamiento ordinario. (p.65) 

 

El auditor, basado en sus habilidades, destrezas adquiridas y experiencia profesional evalúa 

este tipo de riesgo en forma cualitativa  o en forma cuantitativa, como lo muestra la siguiente 

tabla: 

 

RIESGO INHERENTE 

CUALITATIVA CUANTITATIVA 

ALTO MAS DE 60 % 

MODERADO (MEDIO) ENTRE 40 % Y 60 % 

BAJO MENOS DE 40 % 

 

Riesgo de Control.- Blanco Luna ( 2009) lo define como la evaluación preliminar del riesgo 

de control, es el proceso de evaluar la efectividad de los sistemas de contabilidad y de 

control interno de una entidad para prevenir o encontrar y corregir manifestaciones erróneas 

de importancia relativa. 

 

Después de obtener una comprensión de los sistemas de contabilidad y de control interno, 

se debe hacer una evaluación preliminar del riesgo de control, al nivel de afirmación, para 

cada saldo de cuenta o clase de transacciones, de importancia relativa. 

 

El auditor por lo general evalúa el riesgo de control a un alto nivel para algunas o todas las 

afirmaciones cuando: 

 

 Los sistemas de contabilidad y de control interno de la entidad no son efectivos. 

 Evaluar la efectividad de los sistemas de contabilidad y de control interno de la entidad 

no sería eficiente. 

 La evaluación preliminar del riesgo de control para una afirmación del estado financiero 

debería ser alta a menos que el auditor: Pueda identificar controles internos relevantes 

a la afirmación que sea probable que prevengan o detecten y corrijan una 
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representación errónea de importancia relativa y planee desarrollar pruebas; de control 

para soportar la evaluación. Sera la evaluación como lo muestra la siguiente tabla. 

 

VALUACIÓN DEL RIESGO DE CONTROL 

CUALITATIVA CUANTITATIVA 

ALTO MAS DE 40 % 

MODERADO (MEDIO) ENTRE 20 % Y 40 % 

BAJO MENOS DE 20 % 

 

Riesgo de detección.- El nivel de riesgo de detección se relaciona directamente con los 

procedimientos sustantivos del auditor. La evaluación del auditor del riesgo de control, junto 

con la evaluación del riesgo inherente  influye en la naturaleza, oportunidad y alcance de los 

procedimientos sustantivos que deben desempeñarse  para reducir el riesgo de detección y 

por  tanto el riesgo en la auditoria, a un nivel aceptablemente bajo. 

 

Se debe considerar los niveles evaluados de riesgos inherentes y de control al determinar la 

naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos sustantivos requeridos para reducir 

el riesgo en la auditoria a un nivel aceptable. A este respecto, el auditor consideraría: 

 

 La naturaleza de los procedimientos sustantivos. 

 La oportunidad de procedimientos sustantivos. 

 El alcance de los procedimientos sustantivos 

 

La valoración será como lo muestra la siguiente tabla. 

 

VALUACIÓN DEL RIESGO DE DETECCIÓN 

CUALITATIVA CUANTITATIVA 

ALTO MAS DE 40 % 

MODERADO (MEDIO) ENTRE 20 % Y 40 % 

BAJO MENOS DE 20 % 

 

Medición del Riesgo de Auditoria.- La medición del riesgo de auditoria se puede efectuar de 

acuerdo con un modelo que combina tres riesgos. Riesgos Inherentes, Riesgo de Control y 

Riesgo de Detección, este modelo se suele representar como sigue: 

 

RA= RI * RC * RD 
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DONDE: 

RA= Riesgo de Auditoría 

RI =  Riesgo Inherente 

RC= Riesgo de control 

RD= Riesgo de Detección 

 

2.1.2.3. Auditoria de cumplimiento. 

 

“La auditoría de cumplimiento comprende la prueba y la presentación de informes sobre si 

una organización ha cumplido los requisitos de las diversas leyes, regulaciones y acuerdos.” 

(Whittington, 2000, p. 598) 

 

Es decir en la aplicación de la  auditoria de cumplimiento, se debe obtener un conocimiento 

general del marco legal y regulador aplicable a la institución, que permita comprobar la 

aplicación a cabalidad de dichas regulaciones. 

 

2.1.2.3.1. Alcance de la auditoria de cumplimiento. 

 

Tanto las entidades privadas como públicas se aplica la misma legislación tanto en la 

normativa tributaria, normas contables, así, mientras las entidades que forman parte del 

sector público se han creado y tienen como finalidad la satisfacción de determinadas 

necesidades a ser cubiertas por el estado y sus instituciones. El marco jurídico básico a 

tener en cuenta en este tipo de entidades, está constituido por la siguiente normativa: 

 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Código Orgánico de organización Territorial Autónomo Descentralizado (COOTAD) 

 Ley Orgánica del Servicio Publico 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública 

 Ley de Régimen Tributario Interno 

 Código Tributario. 

 

Según Arízaga (2011) los elementos principales de la auditoria de cumplimiento 

comprenden los siguientes aspectos: 
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Comprobación o examen de la conformidad legal general: su objetivo final es la verificación 

de que las distintas operaciones desempeñadas por una organización, guarden conformidad 

con la legislación general y especifica aplicable a las mismas. 

 

Confirmación del cumplimiento de los preceptos estatutarios: lo cual comprende cuestiones 

como la verificación del desempeño efectivo de las actividades autorizadas por el objeto 

social; constatación del adecuado y oportuno ejercicio de las facultades y cumplimiento de 

las obligaciones de los representantes y organismos de gobierno y administración; cabal 

ejercicio de los derechos y obligaciones de las máximas autoridades. 

 

Verificación del cumplimiento de la normativa interna: en lo relativo a reglamentos internos, 

procedimientos específicos, manuales operativos y demás instrumentos que posibilitan el 

desempeño de las actividades administrativas y operativas para el funcionamiento de la 

institución. 

 

Revisión de las principales operaciones administrativas y operativas: la auditoria de 

cumplimiento se practica mediante la constatación de la documentación legal, técnica, 

financiera y contable que sustenta las operaciones financieras, administrativas y económicas 

desarrolladas por la entidad en un determinado periodo, lo cual permite alcanzar una visión 

integral sobre el desempeño. 

 

El informe resultante permite determinar inconformidades y aplicar correctivos en la 

institución: el informe emitido por el auditor al finalizar el procedimiento, servirá para que las 

personas y organismos responsables de las operaciones en la entidad, conozcan con 

exactitud el grado de cumplimiento de la normativa aplicable. 

 

2.1.2.4. Auditoria de Gestión.  

 

Es el logro de las metas y objetivos propuestos y el grado en que la administración ha 

cumplido con las obligaciones y atribuciones que le han sido asignadas y si tales funciones 

se han ejecutado de manera eficiente, efectiva y económica. 

 

En conclusión la auditoría de Gestión Navasa (2011) define que es la evaluación o examen 

sistemático de la información administrativa, operativa y financiera presentada por las 

autoridades  de una institución, realizada con posterioridad a su ejecución, para obtener 

evidencia suficiente del grado de eficiencia, eficacia y calidad en el logro de metas y 

objetivos propuestos en su planificación estratégica. 
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Los objetivos principales de la auditoria de gestión son: 

 

 Evaluar el grado de cumplimiento de la misión, política, estrategias, metas, 

consideradas en los planos y programas a través de la aplicación de indicadores de 

gestión que permitan medir el grado de eficiencia, eficacia y calidad, como también el 

impacto que esta genera el sector. 

 Identificar y evaluar las variables generadas por la gestión, en procesos o actividades 

que generen valor agregado. 

 Determinar el grado de confiabilidad del Control Interno a través de la evaluación de 

riesgos o factores de riesgo internos y externos que podrían afectar a la consecución de 

metas y objetivos. 

 

2.1.3. Criterios utilizados en la evaluación de la Auditoria Integral. 

 

Los criterios son las normas o estándares usados para evaluar la temática o alcance de los 

servicios. Los criterios utilizados en la evaluación de la auditoría integral son: 

 

 En la auditoria de estados financieros los criterios son las normas nacionales o 

internacionales de contabilidad. 

 En la auditoria del control interno, los criterios pueden ser la estructura para la 

evaluación de cada uno de los elementos del control interno establecida por el 

Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission (COSO). 

 En la Auditoria del Cumplimiento de Leyes y regulaciones los criterios son las leyes 

comerciales, tributarias, laborales, cambiarias y de otra índole aplicable a la entidad. 

 En la auditoria de gestión los criterios son los indicadores cuantitativos y cualitativos o 

factores críticos de éxitos establecidos por la administración que permiten evaluar el 

desempeño de una organización frente a sus metas, objetivos y responsabilidades. 

 

2.1.4. Proceso de la Auditoria Integral. 

 

El proceso de auditoria es una guía, en donde el auditor determina los pasos a seguir para 

la ejecución de la misma, a continuación se señala el procedimiento más general, en la 

realización del examen: 

 

 Diagnostico general 

 Planificación 

 Ejecución del trabajo 
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 Comunicación de resultados 

 Seguimiento o Monitoreo 

 

2.1.4.1. Diagnostico General. 

 

Habiéndose preparado el equipo de auditoria, la primera actividad  es la presentación de 

todo el  equipo de trabajo ante la institución, donde expondrá los varios puntos como el 

alcance de la auditoría, tiempo de desarrollo y personas involucradas para facilitar un 

ambiente de trabajo cordial y llevadero,  esta fase es muy importante porque se convierte en 

la primera visita a la institución donde se recabara  un análisis general de la misma para 

proceder con la planificación de la auditoria. 

2.1.4.2. Planificación. 

 

Permite al auditor identificar las áreas más importantes y los problemas potenciales del 

examen, en esta fase se determina de manera efectiva y eficiente la forma de obtener los 

datos necesarios e informar acerca de la gestión de la entidad, la naturaleza y alcance de la 

planificación puede variar según el tamaño de la entidad, el volumen de sus operaciones, la 

experiencia del auditor y el nivel organizacional. 

 

2.1.4.2.1. Objetivo. 

 

El objetivo principal de la planificación, consiste en determinar adecuada y razonablemente 

los procedimientos de auditoría que correspondan aplicar, cómo y cuándo se ejecutarán, 

para que se cumpla la actividad en forma eficiente y efectivo. 

 

2.1.4.2.2. Orden de Trabajo. 

 

Es la disposición legal que indica la acción de disponer la ejecución del trabajo de auditoría 

precisando con exactitud el alcance y el resultado que se espera de la labor realizada. 

 

2.1.4.2.3. Carta de presentación. 

 

Es el documento mediante el cual el equipo de auditoría emite a la máxima autoridad de la 

entidad poniendo a conocimiento el inicio de la auditoría. 

 

2.1.4.2.4. Guía de Visita Previa. 
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Tiene como finalidad recopilar información para identificar en forma clara y precisa a la 

entidad y los funcionarios responsables de las operaciones correspondientes al período de 

examen, así como la base legal y normativa, los sistemas de control interno, contabilidad y 

presupuesto. 

 

2.1.4.2.5.  Planificación especifica. 

 

Es además, un documento que reúne en forma clara El Plan Específico de Trabajo además 

de documentar ciertas decisiones sobre aspectos generales de la auditoría, va a servir para 

comunicar de forma ágil las decisiones generales de la auditoría, así como otra información 

significativa de la planificación, a los distintos miembros del equipo de trabajo que interviene 

en el proyecto y precisa la información sobre la entidad y el examen a ejecutarse, obtenida 

de la revisión del archivo permanente y corriente, de la visita previa y de la evaluación del 

control interno realizadas en la entidad. El plan no debe ser considerado definitivo, toda vez 

que existirán aspectos que deben modificarse, porque la realidad de la auditoría así lo exige 

y determina. 

 

Por tanto y una vez dados los pasos anteriores, debemos plasmar en este documento un 

resumen de los aspectos importantes de la fase de planificación, que nos ha permitido tomar 

una decisión sobre la estrategia de auditoría a seguir en nuestro trabajo. 

 

2.1.4.2.6. Muestreo de Auditoria en el proceso de Planificación. 

 

 Dueñas López (2011) determina que  resulta muy costoso y  perdida tiempo ineficiente, 

cuando se lleven a cabo el examen sobre el 100% de las operaciones, es por esto que, se 

debe escoger adecuadamente las muestras o una selección de operaciones que deben ser 

analizadas tanto en el proceso de la planificación de la auditoria, como en el trabajo de 

campo; Debemos apreciar que independientemente a otras clasificaciones, las técnicas de 

muestreo son de dos tipos: muestreo estadístico y muestreo no estadístico. 

 

Muestreo estadístico.- Es la selección de muestras basadas en el juicio profesional, la 

experiencia, el criterio e inclusive los acuerdos con los clientes, es por ello que existe la 

misma probabilidad de ser escogidas las transacciones de alto valor como las de bajo valor, 

como también puede ser operaciones complejas o menos complejas. Existen varias 

alternativas de muestreo estadístico que se clasifican en: 
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 Muestra aleatoria 

 Tabla de números aleatorios 

 Generadores de números aleatorios 

 Selección sistemática 

 Selección al azar 

 Selección en bloque 

 Estratificación 

 

Muestreo no estadístico.- El muestreo se convierte en un ejercicio más exigente en el que 

debemos incluir las herramientas estadísticas para estimar la muestra que debe ir aparejada 

a una probabilidad de ocurrencia y también al cálculo de la materialidad. Entre las técnicas 

más aplicadas están: 

 

 Muestreo de atributos 

 Muestreo de descubrimiento 

 Muestreo de variables clásica 

 Muestreo de unidades Monetarias (MUM). 

 

2.1.4.3. Ejecución del trabajo. 

 

La fase de ejecución del trabajo se concreta con la aplicación de los programas elaborados 

en la planificación específica y el cumplimiento de los estándares definidos en el plan de la 

auditoría. Los productos principales de la fase de ejecución del trabajo son: 

 

 Estructura del informe de auditoría referenciado con los papeles de trabajo de respaldo. 

 Programa para comunicar los resultados de auditoría a la administración de la entidad. 

 Borrador del informe de auditoría, cuyos principales resultados serán comunicados a la 

administración.  

 Expediente de papeles de trabajo organizado de acuerdo a los componentes 

examinados e informados. 

 Informe de supervisión técnica de la auditoría. 

 Expediente de papeles de trabajo de supervisión. 

 

2.1.4.3.1. Programa de Auditoría. 

 

Los Programas de Auditoría son esenciales para cumplir con esas actividades, sus 

propósitos son los siguientes: 
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 Proporcionar a los miembros del equipo, un plan sistemático del trabajo de cada 

componente, o rubro a examinarse. 

 Responsabilizar a los miembros del equipo por el cumplimiento eficiente del trabajo a 

ellos encomendado. 

 Servir como un registro cronológico de las actividades de auditoría evitando olvidarse de 

aplicar procedimientos básicos. 

 Facilitar la revisión del trabajo al jefe de equipo y supervisor. 

 Constituir el registro del trabajo desarrollado y la evidencia del mismo. 

 

2.1.4.3.2. Flexibilidad y Revisión del Programa. 

 

El Programa de Auditoría no debe ser considerado fijo, es flexible, puesto que ciertos 

procedimientos planificados al ser aplicados pueden resultar ineficientes e innecesarios, 

debido a las circunstancias, por lo que el programa debe permitir modificaciones, mejoras y 

ajustes a juicio del auditor. 

 

La modificación o eliminación de procedimientos puede ser justificada en el caso de: 

 

 Eliminación o disminución de algunas operaciones y actividades. 

 Mejoras en los sistemas financieros, administrativos o de control interno. 

 Pocos errores e irregularidades. 

 

2.1.4.3.3. Hallazgo. 

 

Los hallazgos en la auditoría, se definen como asuntos que llaman la atención del auditor y 

que en su opinión, deben comunicarse a la entidad, ya que representan deficiencias 

importantes que podrían afectar en forma negativa, su capacidad para registrar, procesar, 

resumir y reportar información confiable y consistente, en relación con las aseveraciones 

efectuadas por la administración. 

 

La obtención de los hallazgos constituyen la base primordial en el fundamento de las 

conclusiones y recomendaciones; por tal motivo el auditor debe actuar con juicio profesional, 

objetividad y claridad en los hechos y evidencias recopiladas. 

 

2.1.4.3.4. Elementos del Hallazgo. 

 

Los elementos del hallazgo son: 
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Criterio: Son parámetros de comparación o normas aplicables a una situación encontrada 

que permiten la evaluación de la condición actual.  

 

Condición: Es la situación actual encontrada por el auditor al examinar una área, actividad, 

función u operación, con lo cual el auditor mide la condición del hecho o situación. 

 

Efecto: Es el resultado adverso o impacto negativo que se produce de la comparación entre 

la condición y el criterio respectivo. Los aspectos deben exponerse en términos 

cuantitativos, para que con este argumento se logre el efecto persuasivo a la administración 

de que es necesario un cambio o acción correctivo para alcanzar el criterio. 

 

Causa: Son las razones fundamentales para la cual se originó la desviación o el motivo por 

el cual no se cumplió el criterio y, es indispensable para el desarrollo de una recomendación 

constructiva que prevenga la recurrencia de la condición. 

 

2.1.4.3.5. Clases de Programas. 

 

Programas Generales.- Son aquellos cuyo enunciado es genérico en la aplicación de las 

técnicas de auditoría con mención de los objetivos particulares que se persigue en cada 

caso, y son generalmente destinados al uso de los auditores con amplia experiencia. 

 

Programas Detallados.- En ellos se describe con mayor minuciosidad la forma práctica de 

aplicar  los procedimientos y técnicas de auditoría y se destinan generalmente al uso de los 

operativos y auxiliares de auditoría. 

 

2.1.4.3.6. Papeles de Trabajo. 

 

Son todos aquellos documentos que respaldan al informe del auditor, recibido de terceros 

ajenos a la entidad de la propia entidad y los elaborados por el auditor en el transcurso del 

examen hasta el  momento de emitir el informe. 

 

Los papeles de trabajo son para la profesión de Auditoría, tanto la herramienta como la 

evidencia documental del auditor, puede haber conflictos entre estas dos funciones pues los 

papeles con el auditor despeja dudas, inseguridades, alternativas e indecisiones son 

necesarias para el primer propósito pero esa documentación puede ser perjudicial en manos 

de un litigante hostil. 
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En consecuencia, los papeles de trabajo son los registros llevados por el auditor sobre los 

procedimientos seguidos, las pruebas. 

 

La información mínima que todo papel de trabajo debe contener es la siguiente: 

 

 “Encabezamiento.- tipo de trabajo, fecha en que se efectúa, fecha a la que se refiere  y 

breve descripción de la hoja de trabajo. 

 Identificación de la persona  o personas que intervienen en el trabajo 

 Fuente de obtención de la información 

 Alcance del trabajo: tamaño de la muestras y forma de su obtención 

 Explicación del trabajo realizado 

 Información general o comentarios sobre hechos importantes, deficiencias encontradas, 

problemas planteados y su solución 

 Conclusiones a las que se llegó  una vez finalizado el trabajo.” (Madariaga, 2004, p. 

214) 

 

2.1.4.3.7. Archivo de Papeles de Trabajo. 

 

Los papeles de trabajo deben ser archivados en orden cronológico, utilizando referenciación 

y codificación, de manera que cualquier sección del examen pueda ser encontrada con 

facilidad y rapidez. Tenemos las siguientes clases de archivos: 

 

Archivo Corriente.- Esta conformado por los legajos de papeles de trabajo de uso general y 

específico que solo tienen validez y constituyen soporte de un período o ejercicio en 

particular.  

 

Archivo Permanente.- El objetivo del archivo permanente es facilitar a los auditores 

información básica sobre la entidad, debiendo ser actualizado en tanto se continúe 

realizando la auditoría de esta entidad, organismo o proyecto evitando la acumulación de 

documentos innecesarios.  

 

La responsabilidad por la actualización del archivo permanente recae en: Dirección de 

Auditorías dentro del Organismo Superior de Control y Unidades de Auditoría Interna de las 

entidades públicas. 

 

El archivo permanente está conformado por: 



34 

 Disposiciones legales actualizadas que norman su funcionamiento. 

 Manuales de procedimientos, flujo gramas y reglamentos. 

 Contratos  a largo plazo. 

 Resúmenes de las principales decisiones tomadas por los organismos directivos. 

 Evaluaciones del sistema de control interno; y, 

 Análisis de la Unidad de Talento Humano. 

 

2.1.4.3.8. Referenciación. 

 

Para que los papeles de trabajo sean manejables deben estar adecuadamente 

referenciados. La referenciación es el sistema que sirve para relacionar las distintas partidas 

del balance y la cuenta de resultados con el trabajo realizado en el análisis de las mismas. 

En cada una de las partidas al expresar la composición de saldo que se recoge en el 

balance, se hará constar en que hoja de trabajo está realizado el análisis que ha dado 

origen a los comentarios y conclusiones. En práctica usual en auditoria situar delante o 

encima de la cifra la referencia cuando se hace relación a una hoja posterior y detrás o 

debajo si se hace mención a una hoja anterior 

 

De la misma forma que se utilizan signos convencionales para la referenciación de los 

papeles de trabajo, se utilizan signos convencionales en la preparación de los mismos. Para 

facilitar la interpretación de los papeles de trabajo se han normalizado algunos de estos 

signos convencionales. Los signos que presentamos a continuación son los más frecuentes. 

√        Recibido 

≠        Conciliado 

∞        Confirmado 

$        Sumado 

 

Índice de Auditoria.- Son símbolos numéricos, alfabéticos o alfanuméricos que colocados en 

el ángulo superior derecho del papel de trabajo, con lápiz rojo, permite su rápida 

identificación, en forma tal que permita una organización completa de los papeles de trabajo 

elaborados por el auditor durante la ejecución de la Auditoría. 

 

Los índices de Auditoría serán la base para llevar un correcto orden de los papeles de 

trabajo y se lo realizará de la siguiente manera: 
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 Los papeles de trabajo, documentos y otros elementos que forman el archivo 

permanente serán identificados con números romanos, de acuerdo con el contenido y 

orden indicado. 

 Los papeles de trabajo de uso general del archivo corriente se mantendrán en un legajo 

separado de los demás papeles, con el propósito de facilitar su uso y revisión, mientras 

dure el trabajo de campo. 

 El índice de los papeles de trabajo específicos constarán de: letras mayúsculas simples 

o dobles, para las cédulas sumarias y, de letras seguidas de números correlativos para 

los papeles de análisis. 

 

2.1.4.3.9. Ajustes y Reclasificaciones. 

 

Mediante el proceso de la Auditoría, el auditor propone asientos de ajuste, regulaciones y 

reclasificaciones, según el caso con la finalidad de presentar razonablemente las cuentas en 

los Estados Financieros. 

 

A los asientos de ajustes los identifica a través  de números, en cambio a los asientos de 

reclasificación se los conoce por medio de letras minúsculas de tal forma que faciliten su 

localización en las hojas de trabajo. 

 

AJUSTES.- Los asientos de ajustes tienen como propósito regular operaciones y 

transacciones que han sido contabilizadas debidamente o no han sido registradas. 

 

RECLASIFICACIONES.- Los asientos de reclasificación sirven para transferir y reclasificar 

ciertas cantidades para lograr una adecuada agrupación de las cuentas de los estados 

financieros. 

 

EVIDENCIAS.- Para fundamentar la opinión sobre los estados financieros, el auditor deberá 

obtener evidencia suficiente, competente y pertinente por medio de las técnicas de auditoría 

que constituye material probatorio que demuestre en forma objetiva las razones que lo 

llevaron a omitir las opiniones, conclusiones y recomendaciones sobre la entidad, las 

mismas que se clasifican en: 

 

Evidencia física.- Es la inspección u observación directa de las actividades realizadas por las 

personas, los documentos, registros y hechos relacionados con el objetivo del examen. 
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Evidencia testimonial.- Es la información obtenida de otros por medio de declaraciones 

recibidas como respuesta a una indagación o por medio de entrevistas. 

 

Evidencia documental.- Es la información obtenida en base de documentos internos y 

externos. 

 

Evidencia analítica.- Se la obtiene al analizar o verificar la información originada de 

computaciones, leyes o reglamentos, etc. 

 

2.1.4.4. Comunicación de resultados. 

 

La comunicación  debe ser permanente y se  debe aplicar en todo el proceso de auditoría, 

entre los objetivos generales se presenta lo siguiente: 

 

 Establecer conclusiones con respecto a los comentarios 

 Elaborar el informe de auditoría 

 Planear recomendaciones 

 Comunicación de resultados 

 

2.1.4.4.1. El Informe de Auditoría Integral. 

 

El informe  es el producto final del trabajo de auditoría donde se deberá dejar constancia de 

todas las novedades o hallazgos encontrados, con los respectivos papeles de trabajo que 

respalden el informe, podemos definir al informe de auditoría integral de la siguiente manera 

“El informe de auditoría integral incluirá inicialmente el dictamen correspondiente a la 

auditoría financiera, es decir, la opinión con respecto a la razonabilidad de los estados 

financieros  preparados por la empresa. Se incluye también la evaluación del sistema de 

control interno, del cumplimiento de las leyes y regulaciones que la afectan y el grado de 

eficiencia eficacia en la gestión empresarial.” (Subía Guerra, 2010) 

 

El informe de auditoría debe cumplir las siguientes características. 

 

Condición.- Los informes no deben extenderse más de lo necesario y no contendrán 

excesivos detalles, palabras, oraciones que no concuerden claramente con las ideas 

expuestas. 
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Precisión y Razonabilidad.- El requisito de precisión se basa en la necesidad de adoptar una 

posición imparcial al informar a los usuarios y lectores de los informes que lo expuesto es 

confiable. Un solo desacierto puede poner en tela de juicio su total validez y puede desviar 

la atención de la esencia del mismo. 

 

Respaldo adecuado.-Todos los comentarios y conclusiones presentados en los informes 

deben ser respaldados por suficiente evidencia para demostrar o probar las bases de lo 

informado su precisión y razonabilidad. 

 

Objetividad.- Se deberá „presentar los comentarios y recomendaciones de manera veraz, 

objetiva e imparcial. El objetivo es producir informes que sean equitativos o razonables, los 

cuales ponen énfasis en las situaciones que necesitan atención. 

  

Tono constructivo.- El tono de los informes debe provocar una reacción favorable a las 

conclusiones y recomendaciones. 

Los títulos, subtítulo y textos deben expresarse en tono constructivo para así evitar un 

lenguaje que innecesariamente genere sentimientos defensivos y de oposición. 

 

Importancia del contenido.- Los asuntos incluidos en todo informe debe ser de importancia, 

para justificar que los asuntos incluidos en todo informe deben ser de importancia, para 

justificar que se los informe y para merecer la atención de aquellos a quien van dirigidos. 

Utilidad y oportunidad.- La oportunidad y utilidad son esenciales para informar con 

efectividad. Un informe cuidadosamente preparado puede ser de escaso valor si llega 

demasiado tarde a nivel de decisión. 

 

Claridad.- Para que el informe sea efectivo debe presentarse tan claro y simple como sea 

posible. Es importante porque la información contenida en el mismo puede ser usada por 

otros funcionarios. 

 

2.1.4.4.2. Clases de informes. 

 

Informe Extenso o Largo.- Es el documento que prepara el auditor al finalizar el examen 

para comunicar los resultados, en el que constan: el dictamen profesional sobre los estados 

financieros e información financiera complementaria, los estados financieros, las notas a los 

estados financieros, el detalle de la información financiera complementaria y los resultados 

de la auditoría.  
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Informe Breve o Corto.- Es el documento formulado por el auditor para comunicar los 

resultados, cuando se practica una auditoría financiera en la cual los hallazgos no sean 

relevantes ni se desprendan responsabilidades, este informe contendrá: Dictamen 

profesional sobre los estados financieros e información financiera complementaria, los 

estados financieros, las notas a los estados financieros, el detalle de la información 

financiera complementaria. 

 

2.1.4.4.3. Sugerencias para la redacción del informe. 

 

Para redactar un informe organizado, claro y efectivo, se debe considerar  lo siguiente: 

 

 Piense antes de escribir 

 Resuma antes de escribir 

 Escriba los reportes largos en párrafos cortos 

 Escriba imparcialmente 

 Primer borrador 

 Ponga cuidado en el orden y el contenido 

 Esté seguro que su informe no tenga errores mecanográficos 

 Pensamiento claro y conciso 

 Escriba lo más simple posible 

 Evitar palabras excesivas y material ajeno al tema 

 Evite abreviaciones y siglas. 

De acuerdo con las normas internacionales  Blanco Luna (2009) promueve que el informe 

de un servicio de aseguramiento debe incluir: 

Titulo.- Un título apropiado ayuda a identificar la naturaleza del servicio de aseguramiento 

que se está proveyendo, la naturaleza del informe y para distinguir el informe del profesional 

en ejercicio de otros informes. 

 

Un destinatario.- Un destinatario identifica la parte o partes a quienes está dirigido el 

informe. 

 

Una descripción del contrato y la identificación de la materia sujeto.- la descripción influye el 

objetivo del contrato, la materia sujeto y cuando es apropiado el periodo de tiempo cubierto. 

 

Una declaración para identificar la parte responsable y describir las responsabilidades del 

profesional en ejercicio: Esto le informa a los lectores que la parte responsable es 
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responsable de la materia sujeto y que el rol profesional en ejercicio es expresar una 

conclusión sobre la materia sujeto  

Identificación del Criterio.- El informe identifica el criterio contra el cual fue evaluada o 

medida la materia sujeto de manera tal que los lectores puedan entender las bases para las 

conclusiones del profesional en ejercicio. 

La conclusión del auditor.- informa a los usuarios de la conclusión del profesional en 

ejercicio sobre la materia sujeto evaluado contra el criterio y trasmite un nivel de alto de 

aseguramiento expresado en la forma de una opinión. 

Fecha del Informe.- La fecha informa a los usuarios que el profesional en ejercicio a 

considerado el efecto sobre la materia sujeto de los eventos materiales por los cuales el 

profesional en ejercicio es consiente a esa fecha   

El nombre de la firma o del auditor y el lugar de emisión del informe.- El nombre informa  a 

los lectores sobre el individuo o la firma que asume la responsabilidad por el contrato. 

 

2.1.4.5. Seguimiento y monitoreo. 

 

Entre los objetivos en la fase del seguimiento o monitoreo se puede considerar los 

siguientes: 

 

 Divulgar y homologar las recomendaciones de auditoría 

 Crear un plan de implementación de recomendaciones 

 Comprometer a la administración de la empresa 

 

La implementación de las recomendaciones constituye uno de los aspectos clave para 

afectar en forma efectiva a la organización, ya que representa el momento de transformar 

las propuestas en acciones específicas para cumplir con el propósito de la auditoría. 

 

Este plan es elaborado entre el auditado y el auditor e incluye los siguientes elementos, que 

constituyen la base para el monitoreo posterior. 

 Tiempo necesario para practicar el primer seguimiento, derivado del lapso mínimo que 

permitirá detectar cambios en el desempeño de la unidad, en función de la planificación, 

para implementar las acciones correctivas realizadas por la administración. 

 Objetivos del seguimiento 

 Alcance 

 Metodología general 

 Criterios utilizados en las evaluación 

 Determinación del tiempo necesario para efectuar el seguimiento 
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 Determinación de los instrumentos que permitirán la participación en el seguimiento. 

 En el contexto antes explicado, se visualizan algunas variables de carácter estratégico 

que constituyen la base para realizar un adecuado seguimiento: 

 Recursos humanos y financieros suficientes. 

 El nivel de calidad en la formulación de la programación de auditoría. 

 El nivel de calidad en la ejecución, obtención de evidencia y análisis de los resultados 

de la auditoría. 

 El nivel de calidad y la oportunidad de los análisis de los hallazgos y recomendaciones 

contenidas en los informes de auditoría. 

 El nivel de calidad y la oportunidad de la respuesta de las unidades operativas a las 

observaciones y recomendaciones propuestas por la auditoría interna. 

 Una base de datos para controlar los plazos y avances de las medidas comprometidas 

por los ejecutivos responsables de las unidades organizacionales. 

 Las formalidades consideradas en el flujo de información, hacia el Jefe de Servicio 

y  hacia los procesos operativos y desde éstos, a la Unidad de Auditoría. 

 El nivel de retroalimentación que ha recibido por parte de la unidad auditada antes de 

entregar el informe de auditoría al Jefe de Servicio. 

 Sin perjuicio de lo ya señalado, en términos prácticos se requiere en una primera parte, 

realizar algunos análisis y diseñar y aplicar procedimientos que permitan priorizar 

fundadamente, los procesos críticos  para la organización y, luego determinar las 

recomendaciones específicas sobre las cuales se realizará el seguimiento de auditoría 

para un periodo determinado. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III. ANÁLISIS INSTITUCIONAL 
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3.1. Análisis del GAD. Municipal del cantón Pindal 

 

Este capítulo pretende efectuar un análisis institucional de la gestión realizada por el GAD. 

Municipal de Pindal, de acuerdo a su planificación estratégica implantada desde el año 2009 

– 2014, de acuerdo a esta planificación la misión, visión y objetivos que es lo más 

representativos para el buen desarrollo del cantón, se encuentran alejados de las nuevas 

políticas del estado, porque en la actualidad los municipios tiene la obligación de emitir sus 

planes de desarrollo territorial alineados al Plan Nacional para el Buen Vivir y gestionar sus 

capacidades de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de los 

ciudadanos y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas 

promovidas por el estado ecuatoriano, sujetándose al Código Orgánico de Organización 

Territorial de Autonomía Descentralizada (COOTAD). 

Uno de los objetivos del Plan de Desarrollo para el Buen Vivir, es lograr que el 95 % de la 

población tenga acceso a los servicios básicos, he ahí la  necesidad  del municipio de tener 

cobertura y calidad de agua potable, alcantarillado, saneamiento ambiental y manejo técnico 

de desechos sólidos,  pero para lograr este objetivo se necesita la participación activa del 

talento humano e informática, que es el recurso necesario para seguir y cumplir los procesos 

municipales, es por ello la importancia de brindar capacitación a medida y evaluar su 

desempeño constantemente en la línea  de la matriz productiva del país.  

Así mismo es necesario realizar un análisis que identifique los factores claves que han 

condicionado el desempeño, su evaluación y la identificación de las fortalezas y debilidades 

que presenta la organización en su funcionamiento y operación en relación con la misión. 

Este análisis comprende aspectos de la organización, tales como su marco legal, los 

recursos humanos, la tecnología a su alcance, su estructura formal, su sistema de 

información formal e informal y su capacidad financiera, entre otros; Así mismo un  análisis 

de las oportunidades y amenazas como los proveedores externos, los clientes, la evolución 

económica, los cambios demográficos, los recursos tecnológicos, las políticas públicas, los 

mandatos legales, etc. influyen en la administración municipal. 

  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pindal debe tener en cuenta el lugar 

donde desempeña su actividad, los  agentes externos que tienen influencia en el contexto 

laboral, el ambiente interno en el que se trabaja, la posición que ocupa la organización  y 

cuáles son las aspiraciones futuras. Para realizar este análisis, se propone la utilización del 

cuadro en el que se analizan las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas del 

Área de Recursos Humanos. A continuación se listan algunos de los puntos que pueden ser 
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incluidos dentro del cuadro de Análisis FODA, tanto a favor como en contra, para que la 

Institución conozca donde hacer foco en la optimización de sus recursos. A continuación se 

presenta un análisis FODA de la institución: 

 

Tabla N° 1. MATRIZ FODA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

PINDAL 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 Buenas relaciones interinstitucionales a 

nivel Provincial y Nacional 

 Planificación del Desarrollo Provincial 

 Presencia de ONGs que colaboran con 

el adelanto del cantón. 

 Predisposición de Organismos 

Internacionales para el desarrollo local. 

Como Aprovechar 

 Firma de convenios interinstitucionales. 

 Problemas en la economía mundial que 

perjudica a lo local. 

 Inestabilidad en la política nacional. 

Como neutralizar 

 

 Definiendo los proyectos de desarrollo 

que permitan generar fuentes de trabajo 

a los habitantes del cantón. 

 

 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

 Predisposición de la administración 

municipal por trabajar por el desarrollo 

de la comunidad. 

 Desarrollo cantonal en forma 

planificada 

 Coordinación departamental para la 

ejecución de actividades y obra 

pública. 

Como incrementar 

 Definir una visión de desarrollo 

institucional que permita guiar acciones 

conjuntas para el servicio eficiente a la 

comunidad. 

 

 Estructura organizacional inadecuada y 

desactualizada a las normativas 

vigentes. 

 Baja formación educativa y técnica de 

empleados municipales. 

 Inexistencia de las evaluaciones de 

desempeño. 

 Desactualización de Equipos de 

computación. 

 Baja generación de recursos propios 

 

Como disminuir 

 Definir la estructura organizacional 

acorde a las necesidades de la 

comunidad y eficiencia administrativa. 

Fuente: GAD. Municipal de Pindal; Elaborado: María Teresa Cuenca 

Luego de detectar las debilidades en el análisis FODA especialmente los que respectan a 

los recursos humano de la institución es importante detectar posibles causas y actividades 
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que contribuyan a la solución de problemas latentes que tiene la  institución.  Lo 

determinamos en la siguiente tabla: 

Tabla N° 2. MATRIZ DE DIFICULTADES DEL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN 

PROBLEMA CAUSA ACTIVIDAD 

Estructura organizacional 

inadecuada y desactualizada 

a las normativas vigentes. 

Los cambios constantes de 

políticas impuestas por el 

Estado. 

Actualizar la Estructura 

organizacional, de acuerdo a los 

cambios existentes en el 

municipio. 

Baja formación educativa y 

técnica de empleados 

municipales. 

Retrasos, pérdidas de tiempo 

en actividades 

departamentales. 

Capacitación al personal 

municipal en diferentes áreas. 

Baja calidad y eficiencia en 

el cumplimiento de labores 

diarias 

Ubicar  a los empleados de 

acuerdo a su perfil profesional. 

Inadecuada administración del 

personal municipal 

Descoordinación de 

actividades y funciones 

Apoyar a la elaboración del 

reglamento. 

 No se cuenta con reglamento 

interno, manuales de 

procedimientos 

administrativos. 

Elaborar la reglamentación 

interna para mejorar la 

administración de empleados 

Registros desactualizados de 

empleados y trabajadores. 

Actualizar la carpeta del 

personal municipal conforme a 

la ley 

Fuente: GAD. Municipal de Pindal; Elaborado: María Teresa Cuenca 

 

3.2. Cadena de Valor 

 

En este marco, con el fin de fortalecer la planificación estratégica  participativa, ha realizado 

un enfoque hacia la cadena de valor, como instrumento para la formulación de estrategias 

de desarrollo económico municipal orientadas a la implementación de políticas, planes, 

programas y proyectos que van en beneficio del cantón, para ello analizamos los siguientes 

procesos:  

Proceso Legislativo.- Determina las políticas en las que se sustentarán los demás procesos 

institucionales para el logro de objetivos. Su competencia se traduce en los actos 

normativos, resolutivos, fiscalizadores y de planificación integrado por: Concejo Municipal. 
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Proceso Gobernante.- Administra, orienta y ejecuta la política trazada por el proceso 

legislativo; le compete tomar las decisiones, impartir las instrucciones para que los demás 

procesos bajo su cargo se cumplan. Es el encargado de coordinar y supervisar el 

cumplimiento eficiente y oportuno de las diferentes acciones y productos integrado por la  

Alcaldía. 

 

Proceso Asesor.- Corresponde al consultivo de ayuda o de consejo a los demás procesos,  

su relación es indirecta con respecto a los procesos sustantivos u operativos; Sus acciones 

se perfeccionan a través del proceso gobernante integrado por: Comisiones Especiales y 

Permanentes del Concejo y Procuraduría Síndica. 

 

Proceso Habilitantes o de apoyo.- Presta la asistencia técnica y administrativa de tipo 

complementario de los demás procesos integrados por: secretaría general, asesoría jurídica,  

auditoría interna, jefatura de recursos humanos y dirección financiera. 

 

Proceso Productivo, Generador de Valor.- Es el encargado de la ejecución directa de las 

acciones de los diferentes  productos y  servicios hacia el cliente; facultado de cumplir 

directamente con los objetivos y finalidades de la municipalidad, ejecuta los planes, 

programas, proyectos y demás políticas y decisiones del nivel Gobernante. Los Productos y 

servicios que entrega a la comunidad, lo perfeccionan con el uso eficiente de recursos y al 

más bajo costo, forma parte del proceso agregado de valor. Integrado por: Dirección de 

Obras Públicas, Dirección de Gestión Ambiental, Dirección de Planificación del Desarrollo 

Cantonal. En el GAD Municipal de Pindal mantiene el  siguiente cuadro de  procesos: 



46 

ESTRUCTURA  POR PROCESOS
DEL GOBIERNO CANTONAL DE PINDAL

Macro proceso de 
conducción superior

PROCESO 
LEGISLATIVO

PROCESO 
GOBERNANTE

CONCEJO 
MUNICIPAL

ALCALDÍA

COMISIONES 

Macro proceso 
De  Gestión 

Cantonal

PROCESOS
DE OBRAS 
PÚBLICAS 

CONSEJOS 
CANTONALES

PROCESO 

SUSTANTIVOS 

AGREGADOS 

DE 

VALOR 

COMUNIDAD

PROCESO 
DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 

PROCESO  DE 
PLANIFICACIÓN 

URBANO Y RURAL

Macro procesos de 
apoyo/ habilitante a 
los demás procesos

GESTIÓN DE 
SECRETARÍA 

GENERAL

GESTIÓN DE 
ASESORÍA 
JURÍDICA

GESTIÓN DE 
RECURSOS 
HUMANOS

GESTIÓN 
FINANCIERA

GESTIÓN  
AUDITORIA  

INTERNA

PATRONATO 
MUNICIPAL DE 

AMPARO SOCIAL

Gráfico N° 3: Estructura por Procesos  

Fuente: GAD: Municipal de  Pindal  Elaborado: GAD: Municipal de  Pindal   

 

 

3.3. Importancia de un examen de auditoría integral al área de Recursos humanos y 

el impacto a la institución 

 

Realizar una evaluación de cualquier actividad, en un tiempo determinado permite corregir 

errores y avanzar con la certeza de que lo que hace se lo está haciendo bien, este concepto 

toma más importancia si se lo aplica a una  entidad  pública, es por ello que se ha 

desarrollado un examen especial al área de Recursos Humanos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Pindal, debido a que es un departamento de gran importancia 

y que influye claramente en el presupuesto, gestión, cumplimiento de leyes, reglamentos y el 

control interno del GAD Municipal de Pindal. 

 

Debido a la importancia de realizar una evaluación al Área de Recursos Humanos del GAD 

Municipal de Pindal, que contribuye a la consecución de la misión, visión y objetivos 

Institucionales, mediante su actitud, conocimientos, destrezas,  honestidad, responsabilidad 

y credibilidad permitiendo lograr la eficiencia, eficacia y efectividad en el desarrollo de las 

funciones asignadas a cada servidor o servidora. 

 

Los problemas más frecuentes que mantiene el GAD Municipal de Pindal en el desarrollo de 

sus funciones son: La estructura organizacional inadecuada, aún no consta el departamento 
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de Seguridad y Salud Ocupacional, baja formación educativa y técnica de empleados 

municipales, para la contratación de personal no se realiza  convocatorias a mérito y 

oposición, desactualización de equipos de computación y baja generación de recursos 

propios. De acuerdo a los problemas expuestos podemos decir que el Área de Recursos 

Humanos necesita una evaluación precisa que permita determinar las razones y motivos 

que han ocasionado estas desfases en el área  y que no está contribuyendo a la 

consecución del Plan de Desarrollo institucional.  

 

De acuerdo al grafico Estructural por procesos podemos determinar que el área de 

Recursos Humanos está en el proceso habilitante o de apoyo, aquí nace  la importancia del 

departamento de Recursos Humanos que es entender las necesidades de sus clientes 

internos para hacer una contribución relevante y tangible a la institución que responda a sus 

problemas, retos y oportunidades específicas a través de la gestión del capital humano para 

crear y mantener ventajas competitivas. 

 

“El trabajo no es un castigo, es una virtud, un noble empeño que prueba el valor de quien lo 

ejerce”. 

Juan Carlos Méndez 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO IV.  

 

EXAMEN DE AUDITORÍA INTEGRAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS AL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PINDAL, DURANTE EL 

PERIODO 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012. 
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ORDEN DE TRABAJO Nº 001-AP-2013 

 

Loja, 02 de septiembre del 2013 

 Lic. 

 María Teresa Cuenca 

JEFE DE EQUIPO DE AUDITORIA 

CIUDAD.- 

 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Proyecto de Tesis aprobado por la Escuela de Ciencias Contables y 

Auditoría de la Universidad Técnica Particular de Loja, usted procederá a practicar el 

Examen de  Auditoria Integral al Área de Recursos Humanos, de Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Pindal,  en el periodo 01 de enero al 31 de Diciembre del 

2012; como Jefe de Equipo y operativo actuara la Licenciada María Teresa Cuenca J, la 

Supervisión estará a cargo del suscrito director de tesis. 

 

Los Objetivos de la Auditoria estarán encaminados a: 

1. Ejecutar todas las fases del proceso de auditoría integral orientadas al área de 

Recursos Humanos del GAD. Municipal de Pindal. 

2. Opinar sobre la razonabilidad de los saldos financieros relacionados, el sistema de 

control interno, el cumplimiento de las principales disposiciones legales y la gestión 

institucional del área de Recursos Humanos. 

3. Generar el informe del examen especial de auditoría integral. 

 
El tiempo estimado para el desarrollo de la auditoria será de 90 días laborales, contados a 

partir de la Orden de Trabajo emitida. 

 

Como resultado de la presente auditoría se deberá entregar el informe correspondiente, 

incluido los papeles de trabajo que sustentarán los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

 

Atentamente, 

 
 

Mgs. Marco Vinicio Moncayo G. 
DIRECTOR DE TESIS 

SUPERVISOR 

 

 

OT 

1/1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN ESPECIAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

GUÍA DE VISITA PREVIA 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:        GAD. Municipal del Cantón Pindal 

RUC:                                                    1160002290001 

ACTIVIDAD ECONÓMICA:                 Actividades realizadas por Municipio 

NOMBRE DEL ÁREA A EXAMINAR: Área de Recursos Humanos 

JEFE RESPONSABLE:                       Ing. Osmar Calderón 

DIRECCIÓN:                                        Loja, Pindal, Calles Célica S/N y Alamor                   

TELÉFONO:                                         072 580578 

 

2. MOTIVOS DEL EXAMEN DE AUDITORIA INTEGRAL 

 

El examen de auditoría  integral del GAD. Municipal del Cantón Pindal se realizará en 

cumplimiento a la orden de trabajo Nº 001-AP-2013, del 02 de Septiembre del 2013, suscrita 

por el Director de Tesis y en cumplimiento del requisito previo a la obtención del Título en 

Magister de Auditoria Integral. 

 

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN DE AUDITORIA INTEGRAL 

 

Los Objetivos del examen de auditoría integral estarán encaminados a: 

1) Ejecutar todas las fases del proceso de auditoría integral orientadas al área de 

Recursos Humanos del GAD. Municipal de Pindal. 

2) Opinar sobre la razonabilidad de los saldos financieros relacionados, el sistema de 

control interno, el cumplimiento de las principales disposiciones legales y la gestión 

institucional del área de Recursos Humanos. 

3) Generar el informe de examen especial de auditoría  integral. 

 

4. ALCANCE DEL EXAMEN DE AUDITORIA  INTEGRAL  

 

El examen de auditoría  integral a practicarse al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pindal, cubrirá el periodo comprendido entre el 01 de enero al 

31 de diciembre del 2012. 

 

 

GVP 

1/5 
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5. BASE LEGAL 

 

Creado mediante ley, expedida y publicada en el Registro Oficial  253 del 15 de Agosto de 

1989, con Ordenanza del 01 de Octubre de 2009, pasa a denominarse Gobierno Cantonal 

de Pindal, de la provincia de Loja y de esta última a Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pindal con resolución 08 – CMP – 2013 del 20 de Febrero del 2013. 

Actualmente se encuentra como alcalde el economista Bolívar Jumbo quien ejerce su cargo 

desde el 2009. 

 

6. MISIÓN Y VISIÓN 

 

Misión 

 

“Proporcionar a la comunidad cantonal servicios eficientes, con gestión 

interinstitucional y un manejo adecuado de todos sus recursos. Lidera el desarrollo 

cantonal con participación activa de sus actores para la planificación, ejecución y 

evaluación de planes y proyectos prioritarios para la comunidad, garantizando el 

desarrollo sustentable y sostenible del cantón”. (GAD. Municipal de Pindal, 2010) 

 

Visión 

 

“El Gobierno Cantonal de Pindal, para el año 2014 es una institución con una 

estructura organizacional que permite la atención eficiente a la comunidad en sus 

ámbitos de competencia; su recurso humano ejecuta sus funciones de acuerdo a los 

objetivos institucionales, genera recursos propios que permiten ejecutar proyectos de 

desarrollo en base a las necesidades prioritarias y sentidas de la comunidad”. (GAD. 

Municipal de Pindal, 2010) 

 

7. OBJETIVOS DE LA ENTIDAD 

 

Tiene los siguientes objetivos: 

 

 Satisfacer las necesidades básicas de las zonas urbanas y rurales, considerando la 

población económicamente activa, actividades económicas, turismo, sistemas de 

comunicación, transporte y equipamiento urbano. 

GVP 
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52 

 Procurar la elevación del nivel de vida de la población a través de la permanente 

asistencia técnica y la prestación de servicios básicos, que proponga un equilibrado 

manejo y control del desarrollo sustentable del cantón. 

 Fomentar el desarrollo social a través de la atención de las necesidades básicas 

elementales, tanto en lo educativo, deportivo, cultural y salud, mejorando de esta 

manera la integración comunitaria. 

 Fomentar el desarrollo turístico del cantón, que cuenta con grandes recursos en este 

campo. 

 Coordinar acciones con organismos públicos, privados, nacionales y extranjeros, 

procurando satisfacer la atención de la salud en la población. 

 

8. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA INSTITUCIÓN 

 

Nivel legislativo 
Concejo Municipal, integrado por 7 

concejales 

Nivel Ejecutivo Alcalde y Vicealcalde del Cantón 

Nivel Asesor 
Comisiones Especiales y Permanentes 

Asesoría Jurídica 

Nivel Auxiliar o de Apoyo 
Secretaria general 

Talento Humano 

Nivel Operativo 

Departamento Financiero 

Departamento de Obras Publicas 

Departamento de servicios Públicos 

Desarrollo Cantonal 

Dirección de Desarrollo Social 

 

 

9. FUNCIONARIO PRINCIPALES. 

 

CARGO NOMBRE FECHA DE 

NOMBRAMIENTO 

PERIODO DE 

ACTUACIÓN 

Alcaldía Ecom. Bolívar Jumbo Febrero 2009 2009 - 2012 

Auditor Interno Ing. Byron Duchi Jimbo Febrero 2009 2009 - 2012 

Jefe Financiero Ecom. Katty Jumbo Febrero 2009 2009 - 2012 

Jefe de Talento 

Humano 
Ing. Osmar Calderón Octubre 2012 2009 - 2012 

 

GVP 

3/5 



53 

 

10. NUMERO DE EMPLEADOS 

 

Durante el periodo del examen el GAD. Municipal del Cantón Pindal viene trabajando con 

145 servidores y servidoras públicos, además el Alcalde y 7 Concejales que también son 

considerados servidores. 

 

11. PERIODO CUBIERTO POR EL ULTIMO EXAMEN 

 

El último examen aplicado al área de Recursos Humanos fue según Orden de Trabajo AIGP 

– 0003 – 2011. 

 

12. PLAN DE CUENTAS  UTILIZADAS 

 

Utiliza el Catalogo General de Cuentas y el Clasificador Presupuestario de Ingresos y 

Gastos del sector público. 

 

13. FINANCIAMIENTO 

 

Los ingresos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pindal en el  

año 2012 son de  $ 3`538,800.56.  

 

14.  MONTO DE RECURSOS EXAMINADOS 

 

El monto de los recursos examinados es $ 346,518.88, que corresponde a la cuenta 

remuneraciones y subcuentas que complementan a la cuenta general.  

 

15. PUNTO DE INTERÉS DEL EXAMEN 

 

Los puntos de interés más importante del presente examen de auditoría integral son los 

siguientes: 

 

 Falta de control de actividades que se rijan por los principios de eficacia, eficiencia y 

calidad. 

 Existen contrataciones de personal sin convocar a Concurso de Méritos y Oposición. 

 Falta de conocimientos del personal de Recursos Humanos. 

 No se cumple la planificación anual de capacitación. 

GVP 

  4/5 



54 

 Se encuentra desactualizado el Reloj Biométrico de la institución. 

 No existe planificación estratégica actualizada. 

 Incumplimiento en la contratación de personas con capacidades diferentes. 

 No se aplica Seguridad y Salud ocupacional al personal. 

 Infraestructura con espacios reducidos y anti funcional.  

 

 

Realizado Por: 

 

 

 

 

 

Lic. María Teresa Cuenca J. 

JEFE DE EQUIPO 

Revisado por: 

 

 

 

 

 

Mgs. Marco Vinicio Moncayo G. 

SUPERVISOR 

 

 

 

 

 

Loja, 5 de Septiembre del 2013. 

 

 

 

 

  

GVP 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN ESPECIAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

1. REFERENCIA DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

Con fecha 2 de septiembre de 2013, se emitió la Orden de Trabajo para el desarrollo del 

Examen Integral al área de Recursos Humanos del GAD Municipal del Cantón Pindal 

durante el periodo 01  de Enero al 31 de Diciembre del 2012, en el cual se determinó un 

enfoque de auditoria preliminar, al respecto se obtuvo los siguientes resultados. 

 

2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 

La evaluación de control interno determinó lo siguiente: 

 

 Las actividades diarias asignadas al personal, al final del día no son controladas o 

evaluadas su avance o culminación de las mismas, para poder medir el rendimiento del 

personal.  

 Para el ingreso de  un funcionario a la institución no se convoca a  Concurso de Méritos 

y Oposición que evalúe la idoneidad de los interesados y se garantice el libre acceso a 

los mismos. 

 De acuerdo a la planificación anual, solo se capacita el 50%  de personal de la lista, por 

la falta de presupuesto. 

 Se encuentra desactualizado el Reloj Biométrico de la institución, pero se lo sigue 

utilizando. 

 Incumplimiento en la contratación de personas con capacidades diferentes de acuerdo 

al número de personal que esta institución debe cumplir. 

 No se aplica Seguridad y Salud ocupacional al personal. 

 La Infraestructura es muy pequeña, en relación al personal y espacios de cada área 

requerida para el correcto funcionamiento, limitando el desarrollo físico y mental del 

personal. 

 

3. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL RIESGO DE AUDITORIA 

La evaluación y calificación del riesgo de auditoria consta en la Matriz de Evaluación y 

Calificación de Riesgo de Auditoria. 

 

 

PE 

1/2 
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4. PLAN DE MUESTREO 

Para la verificación de los controles, se procederá a validar el cumplimiento de los mismos 

con la aplicación del Muestreo estadístico, selección al azar. 

 

5. PROGRAMA DE AUDITORIA 

Los programas de auditoria serán elaborados en base a los problemas detectados en la fase 

preliminar del Examen integral. 

 

6. RECURSOS HUMANOS Y DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO A UTILIZAR 

RESPONSABLE ACTIVIDADES TIEMPO DÍAS 

SUPERVISOR Planificación y programación 

Supervisión 

informe 

15 

9 

5 

JEFE DE EQUIPO Planificación y programación 

Análisis de estados financieros, cumplimento 

de leyes, la gestión y control interno del 

rubros Sueldos y Salarios 

Elaboración borrador del informe 

30 

30 

 

 

30 

OPERATIVO Planificación y programación 

Análisis de: 

 estados financieros 

  cumplimento de leyes 

  Logro de metas, y; 

  control interno del área de RRHH 

Comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

 

 

20 

20 

20 

20 

 

10 

 

 

Realizado Por: 

 

 

Lic. María Teresa Cuenca J. 
JEFE DE EQUIPO 

Revisado por: 

 

 

Mgs. Marco Vinicio Moncayo G. 
SUPERVISOR 

 

 

 

 

PE 

2/2 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2012 

HOJA  DE ÍNDICES 

 

 

HOJA DE ÍNDICES                                                                    HI 

HOJA DE MARCAS                                                                   HM 

VISITA PREVIA                                                                         GVP 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA                                                  PE 

PROGRAMA DE AUDITORÍA                                                    PA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO                              CCI 

COMPONENTE DE RECURSOS HUMANOS                          CRRHH 

PLAN DE RECOMENDACIONES                                              PR  

 

 

 

 

 

 ELABORADO POR: Lic. María Teresa Cuenca 

REVISADO POR: Mgs. Marco Vinicio Moncayo  

FECHA: 05 – 09 - 2013 
  

HI 

1/1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2012 

HOJA  DE MARCAS 

 

SIGNIFICADO                                                                       MARCA 

 

 ANALIZADO                                                                               √                                                                                                                    

CERTIFICADO                                                                            © 

INFORMACIÓN TOMADA DE DOCUMENTOS FUENTE          

CONSTATACIÓN FÍSICA                                                           #                                      

TOTALIZADO                                                                              € 

COMPARADAS CON REGISTRO DE LA ENTIDAD                  $ 

VERIFICADO                                                                              //                                                             

COMPROBADO                                                                          ≠                                          

REVISADO                                                                                  ∞ 

NO REUNE REQUISITOS                                                          ∂      

CHEQUEADO                                                                              * 

 

 

 

 

 

 

 ELABORADO POR: Lic. María Teresa Cuenca 

REVISADO POR: Mgs. Marco Vinicio Moncayo  

FECHA: 05 – 09 - 2013 

  

HM 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

         

PROGRAMA DE AUDITORIA 

COMPONENTE  ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

RESPONSABLE Auditor: Lic. María Teresa Cuenca J. 

Nº OBJETIVOS 

1 

Cerciorarse que las obligaciones fiscales y laborales que estén relacionadas con las 

remuneraciones del municipio, están correctamente determinadas, pagadas, 

registradas y reveladas en los estados financieros. 

2 Determinar el cumplimiento de los requisitos legales, laborales y tributarios que estén 

relacionados con la nómina del municipio. 

3 
Comprobar que los procedimientos para la contratación, selección, pago y liquidación 

del personal sean oportunos. 

4 Evaluar la eficiencia, eficacia y calidad del personal que labora en el municipio. 

Nº PROCEDIMIENTOS 
REF. / 

TRABAJO 
FECHA 

OBSERV

ACIÓN 

 CONTROL INTERNO   

01/10/2013 

 

  

  

  
1 

 

 

Aplique los cuestionarios de control interno 

al área de recursos humanos en su ámbito 

financiero, de cumplimiento, de gestión y 

evaluación del control interno. 

 

 AUDITORÍA FINANCIERA   

5/10/2013 

 

2 

Obtener todos los estados financieros de la 
entidad y revisar las cuentas que figuran el 
gasto de recursos humanos. 
 

3 

Revisar todo el proceso de la elaboración 
del rol de pagos que realiza el 
departamento de recursos humanos. 
 

  

6/10/2013 

 

4 Realizar una reconciliación de saldos entre 
el compromiso y el devengado de las 
remuneraciones. 
 

 

7/10/2013 

 

 AUDITORÍA DE GESTIÓN    

10/10/2013 

 

 Vigencia 

2009 - 2014  

  

5 

 

 

Revisar la Planificación Estratégica y 

determinar la importancia de la creación del 

Plan de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

 

  PA 

1/2 

 PA2 

1/9 

CCI 

1/8 

  PA1 

1/1 

  PA4 

1/3 

 PA3 

1/2 
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6 

Verificar el desempeño de actividades 
cumplidas por el Personal que forma el 
departamento de Recursos Humanos. 
 

  

18/10/2013 

 

 

 AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO    

6 

 

 

Inspeccionar la documentación del personal 

discapacitado para el cumplimiento de las 

disposiciones del MRL 

 

  

  

  

15/10/2013 

  

  

  

  

7 

 

 

Verificar el cumplimiento del Plan Anual de 

Capacitación 

* Horas Capacitadas 

* Personal Capacitado 

 

  

  

 

 

25/10/2013 

  

 No hay 

plan de 

capacitación 

  

8 

 

 

Revisar las convocatorias a mérito y 

oposición para la contratación del personal. 

 

 

 

08/11/2013 

  

 No se han 

realizado 

convocatoria

s 

  

 

ELABORADO POR: Lic. María Teresa Cuenca 

REVISADO POR: Mgs. Marco Vinicio Moncayo  
 

  

  PA5 

1/4 

PA8 

1/2 

PA7 

1/7 
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1/6 
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 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 
 

  

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
  

  

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DEL NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO   

CONTROL INTERNO 

Nº COMPONENTE: ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

 
SUMAN         PT SI / NO CT 

 
CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES         

1 
¿Existe independencia entre el departamento de nómina, del 

control de tiempo y contratación? 
10 SI 10 

2 
¿Se presenta siempre con oficio y a tiempo la autorización de 

deducciones o retenciones por parte del empleado? 
10 SI 10 

3 
¿Los registros existentes de las horas laboradas son 

comunicados a tiempo al igual que los informes de supervisión? 
10 SI 10 

4 

¿El control del tiempo de  ingreso y salida es supervisado y 

aprobado por alguien que interviene en el pago  y preparación de 

la nómina? 

10 SI 10 

5 
¿Depósitos en cuenta bancaria, son debidamente autorizados 

por el empleado? 
10 SI 10 

6 
¿Existe registro y archivo de  ingresos de los  empleados al 

IESS? 
10 SI 10 

7 

¿Los archivos son guardados por personas que no están 

relacionadas con el que prepara la nómina, el que las aprueba o 

realice el pago?  

10 SI 10 

8 
¿Para la contratación de un trabajador se realiza una 

investigación de sus antecedentes laborales? 
10 SI 10 

9 ¿En el área existe un control de las actividades diarias que 

realiza cada servidor o servidora público? 
10 NO 0 

10 ¿Para los descuentos del salario existe la debida autorización? 10 SI 10 

CALIFICACIÓN TOTAL = CT     90 

PONDERACIÓN TOTAL = PT     100 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT X 100     90% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI=100% - NC% 

100

% 
90% 10% 

         

   

NIVEL DE CONFIANZA 

   

   

BAJO MODERADO ALTO 

   

   

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

   

   

ALTO MODERADO BAJO 

   

   

NIVEL DE RIESGO (100-NC) 

   

COMENTARIO: El nivel de confianza es del 90% y el riesgo inherente es de 10% y se lo 

califica como BAJO, es decir debemos aplicar pruebas sustantivas para la contratación de 

trabajadores.         

CCI 

1/8 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 
 

  

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
  

  

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DEL NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO   

AUDITORIA DE GESTIÓN 

  COMPONENTE: ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

Nº SUMAN PT SI / NO CT 

  PLAN DE ORGANIZACIÓN 

  

      

1 ¿La planificación estratégica está actualizada hasta el año 

2012? 
10 NO 0 

2 ¿Tiene elaborado el código de ética y Valores para los 

servidores públicos Municipales? 
10 SI 10 

3 ¿Existen planes operativos anuales de trabajo en el área? 10 SI 10 

4 ¿Existe planificación de contratación de talento humano para 

ser aplicado en el 2012? 
10 SI 10 

5 ¿Existe plan de capacitación a los servidores  en relación con 

los planes y programas Institucionales? 
10 SI 10 

6 ¿Las funciones de contratación y selección del personal 

están claramente definidas? 
10 SI 10 

7 ¿Es suficiente el número de trabajadores que mantiene el 

Municipio,  para el cumplimiento de sus objetivos 

Institucionales? 

10 NO 0 

8 ¿La entidad cuenta con indicadores para medir resultados y 

evaluar su gestión en términos de eficiencia, eficacia y 

economía? 

10 SI 10 

9 ¿Para evaluar la gestión institucional se prepara informes de 

actividades de cumplimiento y metas? 
10 NO 0 

10 

¿La persona responsable del Departamento de talento 

humano, cuenta con suficiente experiencia para esta función? 

10 NO 0 

CALIFICACIÓN TOTAL = CT     60 

PONDERACIÓN TOTAL = PT     100 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT X 100     60% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI=100% - NC% 100% 60% 40% 

         

   

NIVEL DE CONFIANZA 

   

   

BAJO MODERADO ALTO 

   

   

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

   

   

ALTO MODERADO BAJO 

   

   

NIVEL DE RIESGO (100-NC) 

    

COMENTARIO: El nivel de confianza es del 60% y por diferencia el riesgo inherente es de 

40% y se lo califica como MODERADO, debemos aplicar las pruebas sustantivas y de 

cumplimiento. 

 

CCI 

   2/8 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DEL NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

AUDITORIA FINANCIERA 

  COMPONENTE: ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

Nº SUMAN PT SI / NO CT 

  
EVALUACIÓN 

FINANCIERA 

  

      

1 ¿Los registros de tiempo u otras informaciones que sirvan 

de base para la preparación de las nóminas, son 

preparados y llevados independientemente de quienes 

intervienen en la elaboración de las mismas? 

10 SI 10 

2 ¿Los pagos al personal lo realiza una persona 

independiente al de nómina? 
10 SI 10 

3 ¿Las horas extras y otras bonificaciones especiales son 

aprobadas por empleados que supervisan las actividades, 

pero que no preparen la nómina, ni realicen el pago? 

10 SI 10 

4 ¿Las personas que preparan la nómina y liquidan las 

prestaciones sociales, tienen funciones independientes de 

la contratación o despido del personal? 

10 SI 10 

5 ¿La nómina y las liquidaciones de prestaciones sociales 

son aprobadas por un empleado encargado? 
10 SI 10 

6 ¿La transferencia de sueldos y salarios son realizadas a las 

cuentas personales de cada trabajador? 
10 SI 10 

7 ¿El área asignada para las actividades contables, cuentan 

con condiciones apropiadas de operación? 
10 NO 0 

8 ¿Cuenta la empresa con sistema de información financiera, 

técnica y administrativa? 
10 SI 10 

9 ¿Se identifican las fuentes de financiamiento? 10 SI 10 

10 ¿El personal que procesa y entrega información financiera, 

tiene formación suficiente? 
10 SI 10 

11 ¿Para la autorización de la ejecución de un gasto se verifica 

si  reúne los requisitos legales pertinentes y necesarios 

para llevar a cabo; y que exista la partida presupuestaria 

con la disponibilidad suficiente de fondos no 

comprometidos?. 

10 SI 10 

12 ¿Previo al devengamiento, la obligación o deuda es 

registrada contablemente, contiene la autorización 

respectiva, mantiene razonabilidad y exactitud aritmética? 

10 SI 10 

CALIFICACIÓN TOTAL = CT     110 

PONDERACIÓN TOTAL = PT     120 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT X 100   

 91.66% 

 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI=100% - NC% 100% 91.66% 8.34% 

CCI 

3/8 
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NIVEL DE CONFIANZA 

   

   

BAJO MODERADO ALTO 

   

   

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

   

   

ALTO MODERADO BAJO 

   

   

NIVEL DE RIESGO (100-NC) 

     

COMENTARIO:  El nivel de confianza es del 91.66 % por ende el riesgo inherente es de 

8.34 % y se lo califica como BAJO, es decir debemos aplicar pruebas de cumplimiento. 

 

 

CCI 

4/8 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS       

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DEL NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO 

Nº 
COMPONENTE: ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

SUMAN PT SI / NO CT 

  
CUMPLIMIENTO DE LEYES, REGLAMENTOS Y 

ORDENANZAS       

1 ¿Está implementado el departamento de Seguridad y Salud 
Ocupacional en la Institución? 

10 NO 0 

2 ¿Los contratos del personal están debidamente respaldados con 
la documentación suficiente para la validación? 10 SI 10 

3 ¿Existen políticas para los procesos de selección, contratación 
del personal, evaluación, promoción interna del personal y 
nómina? 

10 SI 10 

4 ¿El reporte de la unidad de personal sobre: sueldos de los 
nuevos empleados, incremento de sueldos, renuncias, despidos 
de empleados, son debidamente aprobados? 

10 SI 10 

5 ¿Los cambios o aumentos de sueldos son debidamente 
aprobados? 

10 SI 10 

6 ¿Se aplica examen médico de ingreso y evidencia de la renuncia 
a que hubiera lugar? 

10 SI 10 

7 ¿Se identifican los perfiles de acuerdo a la valoración del puesto 
y a los parámetros determinados en la Constitución de la 
Republica y Ley Orgánica de Servicio Público? 

10 SI 10 

8 ¿El plan Anual de Capacitación es cumplido en su totalidad? 10 NO 0 

9 ¿Se ha realizado la inserción y accesibilidad a personas con 
discapacidad de acuerdo al MRL? 

10 NO 0 

1

0 
¿El reloj Biométrico utilizado es la institución para el control de 
personal se encuentra actualizado? 

10 NO 0 

CALIFICACIÓN TOTAL = CT     60 

PONDERACIÓN TOTAL = PT     100 

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT X 100     60% 

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI=100% - NC% 

100

% 
60% 40% 

     

   

NIVEL DE CONFIANZA 

   

   

BAJO MODERADO ALTO 

   

   

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

   

   

ALTO MODERADO BAJO 

   

   

NIVEL DE RIESGO (100-NC) 

   

COMENTARIO: El nivel de confianza es del 60% por ende el riesgo inherente es de 40% y 
se lo califica como MODERADO, es decir debemos aplicar pruebas sustantivas y de 
cumplimiento. 
 

CCI 

5/8 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

 

  

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO Y ENFOQUE DE LA 

AUDITORIA 

AFIRMACIONES RIESGO CONTROL 

CALVE 

ENFOQUE 

DEL EXAMEN 

INTEGRAL 

INSTRUCCIONES 

PARA EL PLAN 

DETALLADO 

ÁREA DE 

RECURSOS 

HUMANOS 

  

  

 

*En el capítulo I. 

Sistema integrado 

de Desarrollo del 

Talento Humano 

Municipal no se 

haga constar 

nada referente a 

la Seguridad y 

Salud 

Ocupacional. 

*En el plan de 

Desarrollo 

Institucional no se 

incluya Seguridad 

y Salud 

Ocupacional. 

 

 

 

*Contratación de 

personal sin 

experiencia. 

 

*Incumplimiento 

de Leyes y 

reglamentos. 

  

 

  

*Al alcalde 

realice un 

alcance a la 

planificación 

Estratégica 

de la 

Institución. 

  

*Al alcalde 

autorice la 

creación del 

Departamento 

de Seguridad 

y Salud 

Ocupacional. 

 

 

 

*Al Jefe de 

Personal exija 

el 

cumplimiento 

estipulado por 

la ley 

 

  

 

 

*Incluir en la 

planificación 

estratégica los 

planes de 

Seguridad y 

Salud 

Ocupacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Revisar las 

convocatorias 

de personal. 

 

  

 

 

* Verificar  el 

Plan de 

Fortalecimiento 

Institucional y el 

Manual 

Orgánico 

Funcional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Lista de 

vacantes 

* Solicitar 

personal que 

ingreso y salió 

de la entidad 

Auditoria de 

Gestión 

El plan de 

Fortalecimiento 

Institucional y 

Manual Orgánico 

Y Funcional debe 

ser reestructurado, 

considerando e 

incluyendo el 

manual de 

Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

 

 

 

 

 

 

*Contratación de 

personal sin 

convocatoria de 

méritos y 

oposición 

  

CCI 

6/8 
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AFIRMACIONES RIESGO CONTROL 

CALVE 

ENFOQUE 

DEL EXAMEN 

INTEGRAL 

INSTRUCCIONES 

PARA EL PLAN 

DETALLADO 

 El número de 

trabajadores que 

mantiene el 

Municipio para sus 

actividades no es 

suficiente para el 

logro de objetivos. 

 

 

 

El jefe de personal 

no cuenta con la 

experiencia 

suficiente para 

administrar y dirigir 

el Área Recursos 

Humanos. 

 *Desarrollo de 

las actividades sin 

calidad y 

eficiencia 

Tareas 

encargadas 

incompletas 

 

 

 

*Falta de imagen 

de Autoridad para 

dirigir este 

departamento 

*Desorden en las 

actividades por la 

falta de dirigencia. 

* Realizar un 

estudio, si es 

necesario la 

creación de 

puestos de 

trabajo. 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Revisar las 

actividades 

que realiza el 

departamento 

de recursos 

humanos si 

tienen todas 

las 

condiciones 

del correcto 

registro, 

firmas, fechas 

de entrega y 

archivo 

 

* Revisar las 

convocatorias 

para selección 

de personal 

*Revisar los 

contratos de 

personal 

  

Auditoría 

Financiera 

       

No hay un orden 

cronológico de los 

archivos, de tal 

manera que sea 

posible su 

verificación. 

 

 

La infraestructura 

donde 

desempeñan las 

funciones 

administrativas  no 

es la adecuada 

  

 

Perdida de 

información de 

respaldo para la 

institución como 

para posteriores 

auditorias. 

 

*Origen de 

enfermedades 

laborales  

*El personal no 

cuenta con 

privacidad y 

espacio. 

 

Al jefe de 

Recursos 

Humanos 

 

 

 

Al jefe de 

Recursos 

Humanos 

solicite una 

oficina más, 

para extender 

el 

departamento 

Elaboración de 

los roles de 

pago. 

  

  

Roles de pago 

 

 

 

 

 

*Inspección de 

la infraestructura 

 

CCI 

7/8 
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AFIRMACIONES RIESGO CONTROL 

CALVE 

ENFOQUE 

DEL EXAMEN 

INTEGRAL 

INSTRUCCIONES 

PARA EL PLAN 

DETALLADO  

Auditoria de 

Cumplimiento 

    

No sé a 

implementado el 

Departamento de 

Seguridad y Salud 

Ocupacional 

  

El plan anual de 

Capacitación no es 

cumplido en su 

totalidad 

  

*Detectar 

enfermedades 

laborales 

Sanciones por el 

Ministerio de 

Relaciones 

Laborales  

*Persona no 

actualizada en 

sus 

conocimientos 

*Personal 

desmotivado y sin 

aspiraciones 

  

  

  

  

Determinar 

que 

disposiciones 

legales se 

incumplieron 

* Revisar la 

normativa 

  

*Plan de 

Capacitación 

* Lista de 

personas 

capacitadas  

Se ha realizado la 

inserción y 

accesibilidad a 

personas con 

discapacidad de 

acuerdo al MRL 

 

 

 

*Sanciones por el 

Ministerio de 

Relaciones 

Laborales  

 

 

 

 

 

  

  

  

Inspeccionar la 

documentación 

del personal 

discapacitado 

para el 

cumplimiento 

de las 

disposiciones 

del ministerio 

de Relaciones 

laborales 

Determinar 

que los 

empleados 

cumplan con 

sus jornadas 

de trabajo 

  

 

 

 

 

 

 

* Solicitar los  

reportes del  

reloj biométrico 

y revisar la 

asistencia del 

personal 

  

Control Interno        

No existe un 

control de 

actividades diarias 

  

*Desconocimiento 

de las actividades  

desarrolladas por 

cada funcionario 

en su día de 

trabajo 

*Incumplimiento 

de objetivos 

  

  

*Verificar las 

actividades 

cumplidas por 

el personal 

* Revisar lista de 

memorándum 

* Solicitudes de 

información no 

atendidas. 

  

ELABORADO POR: María Teresa Cuenca J. 

REVISADO POR: Mgs. Marco Vinicio Moncayo G 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTON PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL AREA DE RECURSOS HUMANOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

CÉDULA SUMARIA 

 

CODIGO ANALITICAS 

SALDO 

DEL AÑO 

ANTERIOR 

SALDO AL 

31 DIC DEL 

AÑO 

EXAMEN 

AJUSTE Y 

RECLASIFICACIONES 
SALDO 

SEGÚN  

ADUDITORIA DEBE HABER 

 G.CORRIENTES 

FUNCION 1.1.1 

     

5.1.01.05 Remuneraciones 

unificadas 

0.00 $241807.55   $241807.55 

5.1.02.03 Décimo tercer 

Sueldo 

0.00 $ 21064.62   $ 21064.62 

5.1.02.04 Décimo cuarto 

Sueldo 

0.00 $ 5100.64   $ 5100.64 

5.1.06.01 Aporte patronal 0.00 $ 27752.35   $ 27752.35 

5.1.06.02 Fondo de 

Reserva 

0.00 $ 15818.43   $ 15818.43 

 G.CORRIENTES 

FUNCION 1.2.1 

     

5.1.01.05 Remuneraciones 

unificadas 

0.00 $104711.33   $104711.33 

5.1.02.03 Décimo tercer 

Sueldo 

0.00 $ 6912.50   $ 6912.50 

5.1.02.04 Décimo cuarto 

Sueldo 

0.00 $ 2764.17   $ 2764.17 

5.1.06.01 Aporte patronal 0.00 $ 11733.10   $ 11733.10 

5.1.06.02 Fondo de 

Reserva 

0.00 $ 8080.18   $ 8080.18 

 TOTAL  $445744.87   $445744.87 

 FUENTE: Libro mayor 

€ totalizado 

CONCLUSIÓN: Las remuneraciones 

representa razonablemente los pagos a 

servidores / as 

ELABORADO: Lic. Ma. Teresa. Cuenca REVISADO: Mgs. Marco Vinicio Moncayo 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL AREA DE RECURSOS HUMANOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

COMPONENTE: RECURSOS HUMANOS 

PROCESO DE ELABORACION DEL ROL DE PAGOS 

Mes: Revisión de documentos abril del 2012. Proceso de elaboración: Noviembre de 

2013 

Nº de empleados Revisados: 154 de servidores /as 

Forma de Pago: Mediante transferencia SPI 

Cuenta Bancaria: Banco de Loja, CAPE – PINDAL, BANCO DE FOMENTO 

Personas que firman los Roles: Jefe Financiero, Jefe de Recursos Humanos y 

Tesorero. 

Sistema informático: SIG-AME 

REVISIÓN FRECUENCIA TOTAL 

Aplicación de descuentos a los servidores /////// 7 

Elaboración del rol de pagos /////// 7 

Error en las transferencia de fondos automatizado - 

Registros de información del servidor/as en el 

sistema SIG-AME 

 

- 

 

- 

Los roles son firmados por personal autorizado 

para el efecto. 

Todos los meses - 

Los roles son archivados, foliados  Todos los meses  

COMENTARIO: De acuerdo a la revisión del proceso de elaboración de  Roles de 

pago en forma general están bien manejados, debido  a la utilización del sistema Sig –

ame, que ayuda a tener menos posibilidades de error, con la única novedad que en el 

registro de los descuentos a servidores /as por consumos no se les acreditaba a cada 

servidor y como los roles son revisados por tesorería antes de ser aprobados, estos 

son  devueltos y arreglados. 

ELABORADO POR: María Teresa Cuenca 

REVISADO POR: Mgs. Marco Vinicio Moncayo 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL AREA DE RECURSOS HUMANOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

 

CUADRO DE RECONCILIACIÓN DE SALDOS DEL COMPROMISO Y DEVENGADO 

 
Lic. Katty Mariuxi Valdez Enríquez 
JEFE DE PRESUPUESTO Y TESORERO 
 
Ing. Katty Jumbo Lapo 
DIRECTORA FINANCIERA 

Documento  Fuente: Sistema de información Contable SIG-AME 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

TIPO DE PRESUPUESTO: 6 
INSTITUCIÓN:  851 
UNIDAD EJECUTORA: 000 

Subgrupo: CORRIENTES 
Denominación: Subprograma 1. Administración  General 
                           Subprograma 2. Administración financiera 

REMUNERACIONES UNIFICADAS 

Compromiso 346,518.88 

Devengado 346,518.88 

Saldo  0.00 

DECIMO TERCER SUELDO  

Compromiso 27977.12 

Devengado 27977.12 

Saldo  0.00 

DECIMO CUARTO SUELDO  

Compromiso 7,864.81 

Devengado 7,864.81 

Saldo  0.00 

FONDOS DE RESERVA  

Compromiso 23,898.58 

Devengado 23,898.58 

Saldo  0.00 

TOTAL SUBGRUPO CORRIENTES 406,259.42 

Subgrupo: INVERSION 
Denominación: Subprograma 1. Educación y Cultura 
                           Subprograma 1. Planificación Urbana y rural 
                           Subprograma 2. Higiene Ambiental 

REMUNERACIONES UNIFICADAS 

Compromiso 89545.22 

Devengado 73,488 

Saldo  0.00 

DECIMO TERCER SUELDO  

Compromiso 4233.96 

Devengado 4233.96 

Saldo  0.00 

DECIMO CUARTO SUELDO  

Compromiso 3819.45 

Devengado 3819.45 

PA3 
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Saldo  0.00 

FONDOS DE RESERVA  

Compromiso 5,768.90 

Devengado 5,768.90 

Saldo  0.00 

TOTAL SUBGRUPO INVERSÓN 103,376.53 

Subgrupo: INVERSION 
Denominación: Subprograma 5Urbanización y Ornato 
                            

REMUNERACIONES UNIFICADAS 

Compromiso 273,438.62 

Devengado 277,268.62 

Saldo  0.00 

DECIMO TERCER SUELDO  

Compromiso 26,596.02 

Devengado 26,596.02 

Saldo  0.00 

DECIMO CUARTO SUELDO  

Compromiso 14,871.24 

Devengado 14,871.24 

Saldo  0.00 

FONDOS DE RESERVA  

Compromiso 18,597.54 

Devengado 18,597.54 

Saldo  0.00 

TOTAL SUBGRUPO INVERSIÓN 333,503.42 

SUMA TOTAL $ 843,139.87 

 

Documente fuente: Hoja de Excel  

Registro de los Sueldos de cada trabajador 

SALDO AL 31DE DICIEMBRE DEL 2012 

Sueldo por servidor menos el aporte 
personal  11.35 % 

843,096.75 

DIFERENCIA 42.62 

 

RECONCILIACION DE SALDOS 

CONFIANZA TOTAL 99.99 % 

  
Fuente: Libro en Excel de lista de servidores  
             Y cedula de Gastos. 

 

√ = Verificado  
  
  
  

 

ELABORADO POR: María Teresa Cuenca 

REVISADO POR: Mgs. Marco Vinicio Moncayo 

 

 

PA3 

2/2 



81 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

COMPONENTE: RECURSO HUMANO 

NECESIDAD DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

La Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo surge como parte de los derechos del 

trabajo y su protección.  El programa existe desde que la ley determinara que “los riesgos 

del trabajo son de cuenta del empleador” y que hay obligaciones, derechos y deberes que 

cumplir en cuanto a la prevención de riesgos laborales. 

 

A través del Programa de Seguridad y Salud en el trabajo se ha  desarrollado el  Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en los Centros de Trabajo del País,  afianzamiento del 

tema de responsabilidad solidaria en los centros de trabajo respecto a requisitos para 

contratación de obras y servicios. 

 

Luego de la verificación los instructivos y reglamentos que se están infringiendo son los 

siguientes: 

 Instrumento Andino (Decisión 584) y Reglamento del Instrumento (957) 

 Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 

Ambiente de Trabajo – Decreto Ejecutivo 2393 

 Reglamento de Seguridad y Salud para la Construcción y Obras Públicas 

 AM 220 Guía para elaboración de Reglamentos Internos de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

 Convenios OIT relacionados a la Seguridad y Salud ratificados por Ecuador 

 Preguntas frecuentes de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Reglamento de Seguridad del Trabajo contra Riesgos en Instalaciones de Energía 

Eléctrica 

 Reglamento para el Funcionamiento de Servicios Médicos – Acuerdo Ministerial 

1404. 

La administración de la seguridad y salud en el trabajo es el alcance de mayor importancia 

actual, que centra su objetivo en la prevención de los riesgos laborales y tiende a ampliarse 

a los ambientes laborales y a los comunitarios en cercanía o bajo la influencia de los sitios 

de trabajo. Involucra la gestión técnica, la administrativa y la del talento humano, que deben 

formar parte de la política y el compromiso de la gerencia superior en beneficio de la los 

trabajadores, el desarrollo y productividad de la institución y de toda la salud y la seguridad. 

ELABORADO POR: María Teresa Cuenca 

REVISADO POR: Mgs. Marco Vinicio Moncayo 
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http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/12/Instrumento-Andino-Decisi%C3%B3n-584-y-Reglamento-del-Instrumento-957.pdf
http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/12/Reglamento-de-Seguridad-y-Salud-de-los-Trabajadores-y-Mejoramiento-del-Medio-Ambiente-de-Trabajo-Decreto-Ejecutivo-2393.pdf
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http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/2013/03/AM-220-Gu%C3%ADa-para-elaboraci%C3%B3n-de-Reglamentos-Internos-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/2013/03/AM-220-Gu%C3%ADa-para-elaboraci%C3%B3n-de-Reglamentos-Internos-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/2013/06/Convenios-OIT-Seguridad-y-Salud.pdf
http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/2012/10/Preguntas-Frecuentes-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/2012/10/Reglamento-de-Seguridad-del-Trabajo-contra-Riesgos-en-Instalaciones-de-Energ%C3%ADa-El%C3%A9ctrica.pdf
http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/2012/10/Reglamento-de-Seguridad-del-Trabajo-contra-Riesgos-en-Instalaciones-de-Energ%C3%ADa-El%C3%A9ctrica.pdf
http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/12/Reglamento-para-el-Funcionamiento-de-Servicios-M%C3%A9dicos-Acuerdo-Ministerial-1404.pdf
http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/12/Reglamento-para-el-Funcionamiento-de-Servicios-M%C3%A9dicos-Acuerdo-Ministerial-1404.pdf
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

 

COMPONENTE: RECURSO HUMANO 

CEDULA ANALÍTICA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL 

 

Objetivo de la Institución.- Mejorar la efectividad en las actividades del personal municipal 

con miras al cumplimiento de objetivos institucionales. 

Luego de la evaluación del desempeño se determinó  lo siguiente: 

 Manejo de sistema (a mejorar) 

 Conocimientos relacionados con su profesión (dos a mejorar, y uno  bueno) 

 Conocimientos relacionados con sus funciones  ( a mejorar) 

 Manejo de idiomas (débil) 

 Presentación de informes (a mejorar) 

 Administración del tiempo (a mejorar) 

 Recopilación y análisis de la evaluación (a mejorar) 

 Liderazgo (uno Bueno), (dos a mejorar) 

 Integración y desarrollo de los colaboradores (a mejorar) 

 Implementación de la capacitación (débil) 

 Indicadores de RRHH (débil) 

 Satisfacer al cliente (bueno) 

COMENTARIO: De acuerdo a las falencias enunciadas en el párrafo anterior existe un 

desfase en el desempeño de labores y coordinación con los demás departamentos, 

además la planificación estratégica 2009-2014 no constan metas e indicadores para evaluar 

el desempeño para el año 2012. 

ELABORADO POR: María Teresa Cuenca 

REVISADO POR: Mgs. Marco Vinicio Moncayo. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

COMPONENTE: RECURSO HUMANO 

CEDULA ANALITICA  DEL PERSONAL CONTRATADO CON DISCAPACIDAD 

Trabajadores actuales 2013: 

NOMBRE 

E
D

A
D

 % 

DISCAPACIDAD 

FECHA DE 

CONTRATACIÓN 

CARGO QUE 

DESEMPEÑA 

Sr. Vargas Ramírez Julio 

Cesar  

Valdivieso Vega Alonzo 

Teodoro 

Farfán Rebles Eleodoro 

Eras Maza Manuel German 

Moncayo Sánchez Juan 

José  

Valdivieso Ramírez Jardín 

Edison 

Valdez Vidal Jairo Vinicio 

69 

 

61 

 

62 

43 

35 

 

70 

 

20 

40 % 

 

48% 

 

42 % 

42% 

75% 

 

72% 

 

49% 

Año 2000 

 

Año 2000 

 

Año 2000 

Año 2001 

Año 2008 

 

Año 2010 

 

Año 2013 

Oficinista 

 

Auxiliar de 

consejería 

Trabajador 

Trabajador 

Auxiliar de 

Consejería 

Oficinista 

 

Guardia 

El Ministerio de Relaciones Laborales, fomenta el cumplimiento de obligaciones laborales 

contenidas en el Código del Trabajo; y, realiza inspecciones a través de las Inspectorías del 

Trabajo y Direcciones Regionales del Trabajo a nivel nacional, en coordinación con la 

Unidad de Discapacidades, a fin de garantizar los derechos de los trabajadores con alguna 

clase de discapacidad, procurando su inserción laboral en las empresa según el porcentaje 

que determina la ley.  

CALCULO AL 2013 DE NUMERO DE PERSONAS A CONTRATAR 

Nº de trabajadores:      152 

% contratación               4% 

Nº personas contratadas = 152 x 4 % = 6.08 personas 
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COMENTARIO 

Luego de haber realizado la respectiva revisión de la documentación y constatación física 

del personal contratado con discapacidad se estableció que la nómina debe ser actualizada 

hasta el 2013, incluyéndole una columna con la función que cumple cada servidor, pero en 

general la Institución si cumple con el requisito de contratación de personal con 

discapacidad, en su nómina tienen contratadas a  6 personas con discapacidad  hasta el 

año 2010 y en el 2013 se contrató al Joven Valdez Vidal Jairo Vinicio hace tres meses 

completando el número de personas necesarias para el cumplimiento de la ley. 

 

ELABORADO POR: María Teresa Cuenca 

REVISADO POR: Mgs. Marco Vinicio Moncayo. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

COMPONENTE: RECURSO HUMANO 

CEDULA ANALITICA DEL PLAN DE CAPACITACIÓN 

En cumplimiento de la política de Gobierno de mejorar la imagen de las instituciones del 

Estado y del servidor público, y considerando que la capacitación tiene un impacto positivo 

e incalculable en la productividad del ser humano y su desempeño, el Ministerio de 

Relaciones Laborales pone a la disposición varios talleres para las instituciones públicas. 

En él año 2012 el Ministerio de Relaciones Laborales extendió los siguientes talleres de 

capacitación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Ing. Osmar Calderón, Jefe de Recursos Humanos no gestiono mediante oficio ante el 

MRL  la capacitación, de acuerdo a los talleres  que expuso en la plataforma el MRL, el Jefe 

de Recursos Humanos tenía que presentar  el plan anual de capacitación, primero 

detectando las necesidades de capacitación de los servidores /as llenando el Formulario 

(DC-DNC-01), luego llenar el formulario plan anual de capacitación (dc-plancap-02), y para 

finalizar el formulario de consolidación de necesidades de capacitación dc-cdnc-03. 
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COMENTARIO 

 

Según el Estado de Ejecución Presupuestaria registra un egreso de $ 2046.00 dólares en la 

cuenta Servicio de Capacitación, que corresponde al curso de Compras Públicas, dictado 

en las instalaciones del salón del mercado, por una empresa particular dictado al 

departamento de Contratación, sobre informe de esta capacitación no tiene el Sr. Osmar 

Calderón  Jefe de Recursos Humanos, ya que aduce que esa información la tiene el 

anterior servidor que realizaba estas funciones y que aun a él  no se le ha entregado, 

aparte de este curso existe una capacitación que recibió la  Sra. Orfa Córdova  el 09 de 

octubre del 2012, presenta el Certificado de asistencia al Taller de Capacitación Sobre 

Participación Estudiantil en la Mediación a la Lectura para una Cultura, taller que fue 

mediante llamado obligatorio directamente del MRL para el manejo correcto de la 

Biblioteca. 

 

Según la observación ejecutada las capacitaciones que se han realizado no se basa en un 

plan de capacitación, creado de acuerdo a las diferentes necesidades de la institución, a 

ello se debe  por el desconocimiento del manejo virtual de las páginas del MRL, del IESS, 

Secap, etc.  Y debido a los múltiples cambios del manejo del sector Público actualmente, 

que  limita la Gestión al responsable del departamento de recursos humanos. 

 

ELABORADO POR: María Teresa Cuenca 

REVISADO POR: Mgs. Marco Vinicio Moncayo. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

 

COMPONENTE: RECURSO HUMANO 

CONVOCATORIA MÉRITOS Y OPOSICIÓN 

 

Las personas contratadas en el año 2012, son trece servidores, para contratar a estas 

personas no se llamó a concurso de Méritos de oposición, una de las causas que reputa la 

Jefa de Sección de Recursos Humanos Moncayo Palacios Francia es que han solicitado a 

la ciudad de Quito la clave para subir los procesos a la plataforma de Socio empleo, pero 

hasta la fecha no pueden conseguirla, es por ello que los contratos que se les ha extendido 

son Contratos provisionales de Servicios Ocasionales, que de acuerdo a la ley lo podríamos 

ubicar en. 

Art. 17.- Clases de Nombramiento.-Para el ejercicio de la función pública los 

nombramientos podrán ser: 

b) Provisionales, aquellos que se expiden para ocupar: 

b.1) El puesto de un servidor que ha sido suspendido en sus funciones o destituido, hasta 

que se produzca el fallo de la Sala de lo Contencioso Administrativo u otra instancia 

competente para este efecto; 

b.5) De prueba, otorgado a la servidora o servidor que ingresa 

COMENTARIO 

Para la contratación de personal para el año 2012  no se realizó ninguna convocatoria a 

concurso de Méritos y Oposición por la falta de clave para subir los procesos, por lo que la 

necesidad de contratar personal se lo realizo con Contratos provisionales  de Prestación de 

Servicios de un año. 

 

ELABORADO POR: María Teresa Cuenca 

REVISADO POR: Mgs. Marco Vinicio Moncayo. 
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PERSONAS CONTRATADOS 2012 

 

 

 

 

 
 

No. Apellidos y Nombres  Cargo  Cédula CONTRATO 2011 Tipo de Contrato CONTRATO 2012 

1 Olaya Córdova Eleodoro Policía de Patio 0702840315 Eventual 17/11/2011 -31/12/2011 Tiempo Fijo 01/01/2012 -  31/12/2012 

2 Peña Sarango José Geovanny Trabajador 0703810929   A Prueba, Resolu. 02/02/2012 -  31/12/2012 

3 Guerrero Córdova Hoover Aníbal Chofer 1104382260   A Prueba 06/01/2012 - 31/12/2012 

4 Robles Campoverde José Miguel Trabajador Barren. 170559653-2   A Prueba 03/10/2012 - 31/12/2012 

5 Acevedo   Vera Ángel Leonel Maestro albañil 070394359-7 01/02/2011 A Prueba -Resolución -01/05/2011-12/31/2011 Tiempo Fijo 01/01/2012 - 31/12/2012 

6 Moncada Ramírez Juan José Chofer 1103691752   A Prueba 09/01/2012 - 31/12/2012 

7 Chuquimarca Moncada Manuel I. Trabajador 0701492001 A Prueba11/04/2011-09/07/2011- Eventual 09/07/2011-31/12/2011 Tiempo Fijo 01/01/2012 - 31/12/2012 

8 Sánchez Sisalima Edison Stalin Chofer 1103338990  09/15/2011 A Prueba Ocasional 08/08/2011 -31/12/2011 Tiempo Fijo 01/01/2012 - 31/12/2012 

9 Gutiérrez Sánchez José Rene Policía Municipal 110366522-8 13/01/2011  A Prueba - Adenda 12/04/2011-31/12/2011 Tiempo Fijo 01/01/2012 - 31/12/2012 

10 Sisalima Ortega Luis Sergio Jefe de mantenim. 070399049-9   A Prueba 02/10/2012 - 31/12/2012 

11 Malla Obaco José Antonio Trabajador 1103096655 Tiempo Fijo 03/01/2011-31/12/2011 Tiempo Fijo 01/01/2012 -31/12/2012 

12 Oviedo Vera José María Chofer 1102039342  A Prueba 01/09/2011- 29/11/2011, Eventual30/11/2011-31/12/2011 Tiempo Fijo 01/01/2012 - 31/12/2012 

13 Sandoya Calero Cecilia Noemí Guardia Municipal 1103594840   A Prueba 06/01/82012- 31/12/2012 

 

FUENTE : Municipio de 

Pindal 

    

  

       

       

 

SR. Henry Pérez J. 

     

 

JEFE DE TALENTO HUMANO 
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INFORME DEL EXAMEN INTEGRAL 

 

Al Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pindal. 

He practicado una auditoría integral al Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Pindal, para el año calendario 2012, la cual cubre la siguiente temática:  el examen integral y 

los correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de 

efectivo; la evaluación del sistema de control interno; la evaluación del cumplimiento de las 

leyes  y regulaciones que la afecta; y el grado de eficiencia y efectividad en el manejo de sus 

programas y actividades evaluado con los indicadores de desempeño. La administración es 

responsable de la preparación,  integridad y presentación razonable de los estados 

financieros;  de mantener una estructura efectiva de control interno para el logro de los 

objetivos de la compañía; del cumplimiento de las leyes y regulaciones que afectan a la 

compañía; y del establecimiento de los objetivos, metas y programas  así como de las 

estrategias para la conducción ordenada y eficiente del negocio. 

 

Nuestra obligación son las de expresar conclusiones sobre cada uno de los temas  de la 

auditoría integral con base en los procedimientos que hemos considerado necesarios para la 

obtención de evidencia suficiente apropiada, con el propósito de obtener una seguridad 

razonable de nuestras conclusiones sobre la temática de la auditoría integral. Dadas las 

limitaciones inherentes de cualquier estructura de control interno, pueden ocurrir errores o 

irregularidades y no ser detectados; también las proyecciones de cualquier  evaluación del 

control interno para períodos futuros están sujetas al riesgo de que el control interno se 

pueda tornar inadecuado por los cambios en sus elementos. 

 

Hemos realizado esta auditoría integral de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Auditoría  aplicables a la auditoría de estados financieros, a la auditoría del control interno, a 

la auditoría sobre cumplimiento de leyes y a la auditoría de gestión. Esas normas requieren 

que la auditoría se planifique y se ejecute de tal manera que se obtenga una seguridad 

razonable en cuanto a los estados financieros  están exentos de errores importantes en su 

contenido; si la estructura del control interno ha sido diseñada adecuadamente y opera de 

manera efectiva; si se han cumplido con las principales leyes y regulaciones que le son 

aplicables; y si es confiable  la información  que sirvió de base para el cálculo de los 

indicadores de desempeño  en la evaluación de los resultados de la administración. Una 

auditoría financiera incluye el examen sobre una base selectiva, de la evidencia que 

respaldan las cifras y revelaciones en los estados financieros; la evaluación de las normas o 

principios de contabilidad utilizados; las principales estimaciones efectuadas  por la 
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administración , así como la evaluación  de la presentación global de los estados 

financieros. Consideramos  que nuestra auditoría integral proporciona una base razonable 

para expresar  nuestra opinión sobre los estados financieros  y conclusiones sobre la otra 

temática. 

 

En mi opinión, la cuenta Remuneraciones Unificadas, aportes patronales, aportes 

personales a la seguridad social, décimo tercero y cuarto presentan razonablemente la 

situación financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal del Cantón Pindal, al 

31 de diciembre del año 2012, ya que al aplicar cuadro de reconciliación de saldos entre la 

información financiera del sistema informático SIG – AME y lista de los servidores /as con 

columnas detalladas de la modalidad de contrato, nombres y apellidos del funcionario, 

numero de cedula, puesto en la institución y remuneración se obtiene un nivel de confianza 

del 99.99 %  por ende cuyo margen de error es del 0.01 %, valor que es permitido como 

error de auditoria. 

 

Esta eficiencia en el manejo de la información financiera del GAD. Municipal del Cantón 

Pindal , se le atribuye al sistema SIG – AME que es una herramienta informática que facilita 

la automatización y brinda una garantía del 99.99 % que la  información tiene integridad,  

veracidad y legalidad, además está sujeta al control  y sanciones por parte de la Contraloría 

General del Estado; Sin embargo con base a los procedimientos  de trabajo y con la 

evidencia obtenida,  , en cuanto al control interno en relación con la manejo  ordenado de 

sus operaciones y actividades, puedo determinar que falta control de las operaciones 

diarias, de registro, archivo cronológico,  legalización de los documentos como contratos de 

trabajo y  lista de nómina de empleados; La gestión del logro de los  objetivos institucionales 

no se está enfocando al cumplimiento en lo que se relaciona a la capacitación del personal y 

la evaluación del desempeño de los servidores; así mismo el cumplimiento de las leyes y 

regulaciones que la afectan se ha cumplido  parcialmente. La información suplementaria que 

se presenta en las páginas  143 contiene los objetivos esenciales que evalúan  el 

desempeño de la administración  en relación con los objetivos generales, metas y 

actividades de la institución; esta información fue objeto de nuestro examen de auditoría  

integral. 

 

Loja, 15 de Noviembre del 2013 

 

Lcda. María Cuenca Jiménez. 

             AUDITOR 
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Al 15 de Noviembre de 2013 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

 

Art.  Artículo  

AIGADP 
Auditoría Integral del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Pindal 

DAI Dirección de Auditoria Interna 

DF Dirección Financiera  

LOCGE Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

NCI Normas de Control Interno 

DRH Dirección de Recursos Humanos  

GAD Gobierno Autónomo Descentralizado 

IESS Instituto Ecuatoriano de seguridad Social 

LOSEP Ley Orgánica del Servicio Público 

MRL Ministerio de Relaciones Laborales 

SIITH Sistema Informático Integrado de Talento Humano 
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Señor. 

Alcalde y Concejales del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Pindal. 

Ciudad.-  

 

De mi consideración:  

 

Hemos efectuado el examen de auditoría integral al área de Talento Humano del GAD. 

Municipal del cantón Pindal, por el periodo comprendido 01 de Enero al 31 de Diciembre del 

2012. 

 

Nuestro examen se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría 

Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren que 

el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que la información 

y la documentación examinada  no contenga exposiciones  erróneas  de carácter  

significativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden , se hayan 

ejecutado de conformidad  con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, políticas 

y demás normas aplicables.  

 

Debido a la naturaleza especial de nuestro examen, los resultados se encuentran 

expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el 

presente informe. 

 

De conformidad  con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y con el 

carácter de obligatoria. 

 

Atentamente,  

 

 

Lcda. María Cuenca Jiménez 

            AUDITOR 
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CAPÍTULO I 

MOTIVO DEL EXAMEN DE AUDITORIA INTEGRAL 

El examen especial se realizó en cumplimiento a la orden de trabajo 001-AP-2013 del 01 de 

Septiembre del 2013 y por el oficio emitido por la Universidad Técnica Particular de Loja 

para obtener el título de Magister. 

 

OBJETIVOS DEL EXAMEN DE AUDITORIA  INTEGRAL 

Los Objetivos del examen de auditoría integral estarán encaminados a: 

 Ejecutar todas las fases del proceso de auditoría integral orientadas al área de 

Recursos Humanos del GAD. Municipal de Pindal. 

 Opinar sobre la razonabilidad de los saldos relacionados, el sistema de control interno, 

el cumplimiento de las principales disposiciones legales y la gestión empresarial del 

área de Recursos Humanos 

 Generar el informe de examen integral y las acciones correcciones. 

 

ALCANCE DEL EXAMEN DE AUDITORIA INTEGRAL 

El examen de auditoría integral a practicarse al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pindal, cubrirá el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2012. 

 

BASE LEGAL 

Creado por el Congreso Nacional mediante decreto publicado en el Registro Oficial Nro. 253 

del 15 de Agosto de 1989, con Ordenanza del 01 de Octubre de 2009, pasa a denominarse 

Gobierno Autónomo Cantonal de Pindal, de la provincia de Loja y de esta última a Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pindal con resolución 08 – CMP – 2013 del 

20 de Febrero del 2013. Actualmente se encuentra como alcalde el Economista Bolívar 

Jumbo quien ejerce su cargo desde el 2009 

 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA INSTITUCIÓN 

 

Nivel legislativo Concejo Municipal, integrado por  

 concejales 

Nivel Ejecutivo Alcalde y Vicealcalde del Cantón 

Nivel Asesor Comisiones Especiales y Permanentes 

Asesoría Jurídica 
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Nivel Auxiliar o de Apoyo Secretaria general 

Talento Humano 

Nivel Operativo Departamento Financiero 

Departamento de Obras Publicas 

Departamento de servicios Públicos 

Desarrollo Cantonal 

Dirección de Desarrollo Social 

 

 

Objetivos de la entidad: 

Tiene los siguientes objetivos: 

 Satisfacer las necesidades básicas de las zonas urbanas y rurales, considerando la 

población económicamente activa, actividades económicas, turismo, sistemas de 

comunicación, transporte y equipamiento urbano. 

 Procurar la elevación del nivel de vida de la población a través de la permanente 

asistencia técnica y la prestación de servicios básicos, que proponga un equilibrado 

manejo y control del desarrollo sustentable del cantón. 

 Fomentar el desarrollo social a través de la atención de las necesidades básicas 

elementales, tanto en lo educativo, deportivo, cultural y salud, mejorando de esta 

manera la integración comunitaria. 

 Fomentar el desarrollo turístico del cantón, que cuenta con grandes recursos en este 

campo. 

 

Funciones de la Dirección de Recursos Humanos 

1) Administrar el personal en los aspectos de reclutamiento, selección clasificación de 

puestos, valoración de cargos y evaluación de desempeño con indicadores 

cuantificables, estímulos y sanciones, psicología laboral, motivación, y ejercer 

supervisión del régimen disciplinario en general. 

2) Controlar la administración de los servicios de salud, asistenciales, seguros, recreativos 

y convencionales. 

3) Programar y coordinar con la dirección de capacitación de las actividades de 

capacitación y desarrollo profesional de los servidores. 

4) Preparar los manuales, reglamentos, instructivos, procedimientos, relacionados con la 

administración de los recursos humanos. 

5) Supervisar el desempeño del personal a su cargo y efectuar su evaluación 

periódicamente, promoviendo la armonía y el ambiente de trabajo en equipo. 

6) Las demás que le sean asignadas por la alta dirección. 
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CAPITULO II 

RESULTADOS DEL EXAMEN DE AUDITORIA INTEGRAL 

 

Documentación de respaldo y su archivo 

COMENTARIO 

 

La documentación sustentadora de las transacciones de la institución no se encuentra 

archivada la del año 2012, de acuerdo al examen integral que estoy aplicando se evidencio 

la falta de organización en cuanto a los roles de pago, descuentos de cada servidor y todo lo 

que se refiere a documentación de respaldo de pago a los servidores y servidoras públicos, 

el mismo que se encuentra dispersa y sin un orden cronológico. 

 

Incumpliendo con la Norma de Control Interno 210 – 04 Título: Documentación de Respaldo 

y su Archivo que en su parte pertinente dice: “……Corresponde a la administración 

financiera de cada entidad establecer los procedimientos que aseguren la existencia de un 

archivo adecuado para la conservación y custodia de la documentación sustentatoria tales 

como: ingresos de caja, comprobante de pago, facturas, roles, contratos, entre otros, los que 

deben ser archivados en orden cronológico y secuencial y se mantendrán durante el tiempo 

que fijen las disposiciones legales vigentes” 

Originado por la falta de un sistema de archivo que sea adoptado por la entidad, el que debe 

responder a la realidad y las necesidades institucionales. 

Causando que la entidad no tenga evidencia documental suficiente, pertinente y legal de sus 

operaciones, además la destrucción de la misma ya que se encuentra sin ningún método de 

protección. 

CONCLUSION.- Existe un archivo ineficiente de la información del año 2012. 

 

RECOMENDACIÓN:  

Al Jefe de Recursos Humanos 

Es necesario reglamentar la clasificación y conservación de los documentos de uso 

permanente y eventual, el calificado como histórico y el que ha perdido su valor por haber 

dejado de tener incidencia legal, técnica, financiera, estadística o de otra índole. 
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En la planificación estratégica no se incluye el plan de Seguridad y Salud Ocupacional 

 

COMENTARIO 

 

En la revisión de la planificación estratégica de la entidad se pudo determinar que no consta 

el plan  de seguridad y salud ocupacional y tampoco en  el organigrama estructural, de 

acuerdo a la vigencia de la planificación que existe que es  desde el 2009 hasta el 2014. 

 

 Incumpliendo con el MRL que ha difundido el Reglamento de Seguridad y Salud de los 

Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo – Decreto Ejecutivo 2393, 

Reglamento de Seguridad y Salud para la Construcción y Obras Públicas, AM 220 Guía 

para elaboración de Reglamentos Internos de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

Debido a la planificación que fue elaborada en el año 2009 y en este tiempo no se conocía 

sobre la Seguridad y salud Ocupacional, que actualmente está en auge. 

 

Ocasionando que la administración técnica del Talento Humano no realice ninguna  

actividad para reducir los riesgos laborales en la institución, además el incumplimiento con el 

Departamento de Riesgos Laborales del  IESS, que es la institución que está realizando los 

controles del cumplimiento y además con el MRL. 

 

CONCLUSIÓN.- El GAD. Municipal del cantón Pindal no cuenta aún con el Departamento 

de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

RECOMENDACIÓN.- 

 

Al Alcalde 

 

Coordinar la ejecución de la Política Institucional en Seguridad y Salud y el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud del Ministerio de Relaciones Laborales contratando a un 

profesional con experiencia en este campo o brindar capacitación a uno de sus funcionarios. 

 

Al jefe de talento humano 

 

Asesorarse, capacitarse y hacer seguimiento de programas de prevención de riesgos 

laborales en los centros de trabajo con la finalidad de reducir la siniestralidad laboral, 

mejorar la productividad y la calidad de vida de los trabajadores. 

http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/12/Reglamento-de-Seguridad-y-Salud-de-los-Trabajadores-y-Mejoramiento-del-Medio-Ambiente-de-Trabajo-Decreto-Ejecutivo-2393.pdf
http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/12/Reglamento-de-Seguridad-y-Salud-de-los-Trabajadores-y-Mejoramiento-del-Medio-Ambiente-de-Trabajo-Decreto-Ejecutivo-2393.pdf
http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/12/Reglamento-de-Seguridad-y-Salud-para-la-Construcci%C3%B3n-y-Obras-P%C3%BAblicas.pdf
http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/2013/03/AM-220-Gu%C3%ADa-para-elaboraci%C3%B3n-de-Reglamentos-Internos-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/2013/03/AM-220-Gu%C3%ADa-para-elaboraci%C3%B3n-de-Reglamentos-Internos-de-Seguridad-y-Salud-en-el-Trabajo.pdf
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Inexistencia  de un  plan de formación y capacitación anual 

 

COMENTARIO 

 

Según el estado financiero ejecución presupuestaria registra un egreso de $ 2046.00 

dólares en la cuenta servicio de capacitación, que corresponde a un curso sobre compras 

públicas, dictado en las instalaciones del salón del mercado, por una empresa particular al 

departamento de contratación, la información de esta capacitación no tiene el Sr. Osmar 

Calderón  Jefe de Recursos Humanos, aduce que esta información la tiene el anterior 

servidor que realizaba estas funciones y aun no se realiza la acta de entrega recepción, 

aparte de este curso existe la capacitación que recibió la Sra. Orfa Córdova  el 09 de 

octubre del 2012, presenta el Certificado de asistencia al Taller de Capacitación Sobre 

Participación Estudiantil en la Mediación a la Lectura para una Cultura, taller que fue 

mediante llamado obligatorio directamente del MRL para el manejo correcto de la Biblioteca,  

no existen un plan de capacitación incumpliendo con la Norma de Control Interno 300-04 

que en su parte pertinente dice: 

 

“La máxima autoridad de cada entidad dispondrá que los servidores sean entrenados y 

capacitados en forma obligatoria, constante y progresiva, en función de las áreas de 

especialización y del cargo que desempeñan……” 

 

Incumplimiento de la Ley Orgánica del Servicio Publico Art. 195 De la formación y 

capacitación.- El subsistema de capacitación y formación para el sector público constituye el 

conjunto de políticas y procedimientos establecidos para regular los estudios de carrera del 

servicio público para alcanzar capacitación, destrezas y habilidades, que podrían realizar las 

y los servidores públicos acorde con los perfiles ocupacionales y requisitos que se 

establezcan en los puestos de una organización, y que aseguran la consecución del 

portafolio de productos y servicios institucionales, su planificación y los objetivos 

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo.” 

 

Originando que los servidores no desarrollen habilidades, ni destrezas que puedan brindar 

aportes  a la institución, ya que las capacitaciones son en relación a los puestos que 

desempeñan dentro del GAD. Municipal de Pindal.  

 

Ocasionando el desconocimiento y desarrollo profesional de los servidores para el correcto 

funcionamiento de la institución. 
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CONCLUSIÓN.- En el año 2012 no se ha capacitado al personal y no existe una 

planificación anual de capacitaciones; existe un desconocimiento por parte del Jefe de 

Recursos Humanos de que eventos se dictaron y si han asistido servidores,  no hay 

informes.  

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Jefe de Talento Humano 

 

Coordinar con el MRL  para establecer el plan de capacitación anual y programar, 

direccionar los eventos de capacitación en tiempos y espacios para lograr abarcar con todos 

los servidores y servidoras y se establecerá un sistema apropiado para el control de los 

servidores que asistan a eventos de capacitación, que le permita exigir a los beneficiarios la 

réplica de los conocimientos adquiridos y elabore un informe de las capacitaciones que van 

asistiendo los servidores. 

 

Proceso de control y evaluación del desempeño 

 

COMENTARIO 

 

De acuerdo a la Planificación Estratégica periodo 2009 – 2014,  la línea estratégica del 

recurso humano ejecuta sus funciones de acuerdo a los objetivos institucionales, solamente 

tiene las metas e indicadores planificados para el año 2011 , lo que impide valorar el logro 

de desempeño del año 2012, lo que  se procedió a ser la  aplicación de una evaluación de 

desempeño al Jefe de talento humano, Jefe de sección y auxiliar de servicios, donde se 

analizaban los puntos cualitativos y se pondero en una escala de: débil, a mejorar, buena y 

optima, relacionando con las aptitudes y actitudes  del servidor en sus funciones, estos 

formularios se les realizo el análisis y calificación, determinando que sus conocimientos y 

habilidades, liderazgo no están de acuerdo a su puesto de trabajo.  

 

 

Incumplió con el art. 15, 18 del Código de Ética y Valores para los Servidores y Servidoras 

Públicos del Gobierno Cantonal de Pindal. 

 

Art. 15 “Aptitud.- Ningún servidor /a Publico /a del Gobierno Cantonal de Pindal, debe 

aceptar ser designado /a para un cargo para el que no es apto.” 
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 Art. 18 “Ejercicio adecuado en el Cargo.- esto involucra el cumplimiento personal del 

presente Código, los servidores /as Publico /a del Gobierno Cantonal de Pindal, no deben 

obtener ni procurar beneficios o ventajas indebidas para sí o para otros, mediante el uso de 

su cargo, autoridad, influencia o apariencia de influencia.” 

 

Originado por la falta de manejo de sistemas informáticos, conocimientos débiles sobre 

manejo de recursos humanos, falta de liderazgo, de capacitación, falta de capacidad de 

hablar, escuchar y del poder de decisión. 

 

Causando que no se brinde un departamento de recursos humanos sólido, con 

conocimientos en el manejo del RRHH logrando la eficiencia, eficacia del personal de las 

demás áreas que conforman el GAD. Municipal del cantón Pindal. 

 

CONCLUSIÓN.- El desempeño del personal no se puede medir debido a  la planificación 

estratégica, en la línea estratégica de Recursos Humanos no tiene metas e indicadores 

propuestos  para el año 2012. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Alcalde 

La nueva planificación estratégica se la realice con la debida proyección y se mejore en 

cuanto al planteamiento de objetivos, metas e indicadores del área de Recursos Humanos 

para todo el periodo de vigencia, debido a que será la herramienta del Jefe de Recursos 

Humanos para el desenvolvimiento de sus funciones. 

 

Al Jefe de Recursos Humanos 

Apliquen evaluaciones de desempeño y una vez que obtenga los resultados de las 

evaluaciones y cumplidas las formalidades de las apelaciones, elaboren un cuadro que 

permita tener una visión integral y un diagnostico institucional del rendimiento de los 

servidores. De igual forma establecerán los cronogramas de seguimiento a los procesos 

correctivos. 
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Procesos de selección por concursos de merecimientos y oposición 

 

COMENTARIO 

 

Mediante la revisión de los procesos de concursos de merecimientos y oposición, 

convocados a través de la Dirección de Recursos Humanos para ocupar vacantes en la 

institución, para el año 2012, no se aplicaron algunos procedimientos establecidos en el 

reglamento para la selección, reclutamiento y ascensos de personal, que es el proceso de 

Concurso de Méritos y Oposición,  en la institución se aplicó concursos internos mediante la 

renuncia de los servidores y emisión de la acción de personal de nombramiento provisional.  

Incumpliendo el Art. 65. Del ingreso a un puesto público “El ingreso a un puesto público será 

efectuado mediante concurso de merecimientos y oposición, que evalué la idoneidad de los 

interesados y se garantice el libre acceso a los mismos……. “,  

 

Art. 5.- “Requisitos para el ingreso.- Para ingresar al servicio público se requiere: 

 

a) Ser mayor de 18 años y estar en el pleno ejercicio de los derechos previstos por la 

Constitución de la República y la Ley para el desempeño de una función pública. 

b) No encontrarse en interdicción civil, no ser el deudor al que se siga proceso de concurso 

de acreedores y no hallarse en de estado insolvencia fraudulenta declarada 

judicialmente; 

c) No estar comprendido en alguna de las causales de prohibición para ejercer cargos 

públicos; 

d) Cumplir con los requerimientos de preparación académica y demás competencias 

exigibles previstas en esta Ley y su Reglamento; 

e) Haber sufragado, cuando se tiene obligación de hacerlo, salvo las causas de excusa 

previstas en la Ley; 

f) No encontrarse en mora del pago de créditos establecidos a favor de entidades u 

organismos del sector público, a excepción de lo establecido en el Artículo 9 de la 

presente Ley; 

g) Presentar la declaración patrimonial juramentada en la que se incluirá lo siguiente: 

 

1)  Autorización para levantar el sigilo de sus cuentas bancarias; 

2) Declaración de no adeudar más de dos pensiones alimenticias 

3) Declaración de no encontrarse incurso en nepotismo, inhabilidades o prohibiciones 

previstas en la Constitución de la República y el ordenamiento jurídico vigente. 
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h) Haber sido declarado triunfador en el concurso de méritos y oposición, salvo en los casos 

de las servidoras y servidores públicos de elección popular o de libre nombramiento y 

remoción; e, 

i) Los demás requisitos señalados en la Constitución de la Republica y la Ley”. 

 

Originado por la falta de obtención de la clave para subir las convocatorias de personal  al 

sistema de contratación. 

 

Causando el incumplimiento de la ley Orgánica del Servidor Público. 

 

CONCLUSIÓN.-  En el año 2012 no se ha realizado convocatorias a concursos de Méritos y 

Oposición. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Jefe de Recursos Humanos 

Que debe regirse y  cumplir de acuerdo a la Ley de Servicio Público, según sus 

estipulaciones de contratación de personal,  porque  está impidiendo la oportunidad de 

participar a todos los interesados en pertenecer al sector publico libre y voluntariamente; 

además para la contratación no se lo está haciendo en base a los conocimientos y 

experiencia de acuerdo al puesto a ocupar.  

 

Espacios reducidos para el desarrollo de las actividades laborales. 

 

Luego de la visita a la Institución se pudo determinar que los espacios son muy reducidos 

donde desarrollan las actividades laborales, debido a que el lugar donde funciona el GAD. 

Municipal de Pindal es una casa  antigua adecuada a las necesidades del municipio pero 

que en la actualidad no cubre las necesidades. 

 

 Infringiendo el art. 417 del Código de Trabajo “Planos para construcciones, Sin perjuicio de 

lo que a este respecto prescriban las ordenanzas municipales, los planos para la 

construcción o habilitación de fábricas serán aprobados por el Director General o por el 

correspondiente Subdirector del Trabajo, quien nombrará una comisión especial para su 

estudio, de la cual formará parte el médico del Departamento de Seguridad e Higiene del 

Trabajo.” 
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Originada por que se realizó adecuaciones a una casa que fue diseñada  para vivienda, la 

misma que actualmente se le ha realizado modificaciones para el funcionamiento del GAD. 

Municipal creando espacios para las oficinas. 

 

Causando en los servidores estrés por el poco espacio para movilizarse, ruido por la 

cantidad de personas en el mismo sitio y falta de  privacidad en el desarrollo de sus 

funciones. 

 

CONCLUSIÓN: Los espacios son muy reducidos para el desarrollo de las funciones 

administrativas de GAD. Municipal del Cantón Pindal. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Alcalde 

 

Gestione los recursos para la construcción del edificio de acuerdo a las necesidades y 

cumpliendo las reformas actuales necesarias para  la edificación de la institución. 

 

Al Jefe de Recursos Humanos 

 

Solicite la construcción de anaqueles para el archivo y arreglo del mobiliario para conseguir 

espacio más grande.  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

EXAMEN INTEGRAL AL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

PLAN DE RECOMENDACIONES 

HALLAZGO RECOMENDACIÓN 

 

 

1 

 

Al Jefe de Recursos Humanos 

Reglamente la clasificación y conservación de los documentos de uso 

permanente y eventual, el calificado como histórico y el que ha perdido su 

valor por haber dejado de tener incidencia legal, técnica, financiera, 

estadística o de otra índole. 

 

 

 

 

 

2 

 

Al Alcalde 

Coordinar la ejecución de la Política Institucional en Seguridad y Salud y el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud del Ministerio de Relaciones 

Laborales contratando a un profesional con experiencia en este campo o 

brindar capacitación a uno de sus funcionarios de Seguridad y Salud. 

Al Jefe de Recursos Humanos 

Asesorarse, capacitarse y hacer seguimiento de programas de prevención 

de riesgos laborales en los centros de trabajo con la finalidad de reducir la 

siniestralidad laboral, mejorar la productividad y la calidad de vida de los 

trabajadores. 

 

 

 

 

3 

 

Al Jefe de Recursos Humanos 

Coordinar con el MRL  para establecer el plan de capacitación anual y 

programar, direccionar los eventos de capacitación en tiempos y espacios 

para lograr abarcar con todos los servidores y servidoras y se establecerá 

un sistema apropiado para el control de los servidores que asistan a 

eventos de capacitación, que le permita exigir a los beneficiarios la réplica 

de los conocimientos adquiridos y elabore un informe de las capacitaciones 

que van asistiendo los servidores. 

 

 

 

 

4 

Al Alcalde 

La nueva planificación estratégica se la realice con la debida proyección y 

se mejore en cuanto al planteamiento de objetivos, metas e indicadores del 

área de recursos humanos para todo el periodo de vigencia, debido a que 

será la herramienta del Jefe de Recursos Humanos para el 

desenvolvimiento de sus funciones. 

 

Al Jefe de Recursos Humanos 

Se aplique la evaluación  de desempeño y una vez que obtenga los 
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resultados de las evaluaciones y cumplidas las formalidades de las 

apelaciones, elaboren un cuadro que permita tener una visión integral y un 

diagnostico institucional del rendimiento de los servidores. De igual forma 

establecerán los cronogramas de seguimiento a los procesos correctivos. 

 

 

 

 

5 

Al Jefe de Recursos Humanos 

Que debe regirse y  cumplir de acuerdo a la ley, según sus estipulaciones 

de contratación de personal,  porque  está impidiendo la oportunidad de 

participar a todos los interesados en pertenecer al sector publico libre y 

voluntariamente; además para la contratación no se lo está haciendo en 

base a los conocimientos y experiencia de acuerdo al puesto a ocupar.  

 

 

 

 

 

6 

Al Alcalde 

Gestione los recursos para la construcción del edificio propio de la 

institución de acuerdo a las necesidades y cumpliendo las reformas 

actuales y los parámetros legales. 

 Al Jefe de Recursos Humanos 

Solicite la construcción de anaqueles para el archivo y arreglo del mobiliario 

para ampliar espacios en el departamento de Recursos Humanos. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Lic. María Teresa Cuenca J                                  Mgs. Marco Vinicio Moncayo G. 

     JEFE DE EQUIPO                                                       SUPERVISOR 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

 

 



 

3.1 Conclusiones 

 

Al concluir el presente trabajo se concluye lo  siguientes: 

 

1) El presente trabajo permitió cumplir con el objetivo general planteado que era 

realizar un examen de auditoría integral al área de recursos Humanos del GAD. 

Municipal del cantón Pindal, durante el periodo 01 de enero al 31 de Diciembre 

del 2012, asimismo permitió probar la hipótesis  mediante la  generación del 

informe de auditoría, que servirá al alcalde para futuras decisiones. 

 

2) El desarrollo del presente examen, ha permitido aplicar una evaluación de 

control interno al GAD. Municipal de Pindal, en el cual se determinó que existe 

un control moderado de las actividades administrativas y operativas de la 

institución.  

 

3) En el campo financiero la institución tiene  un adecuado  software informático 

SIG-AME, que figura el proceso completo del módulo de recursos humanos, 

facilitando el manejo y control financiero del personal de la institución, 

disminuyendo al 99 % los errores que pueden ser voluntarios o involuntarios.  

 

4) El GAD. Municipal del cantón Pindal presenta debilidad en el cumplimiento de la 

ley de servicio público, especialmente en la convocatoria a concurso de mérito y 

oposición y además los servidores no cuentan con un departamento de 

Seguridad y Salud Ocupacional situación que se evidencia en el presente 

trabajo. 

 

5) El recurso humano no  recibe capacitaciones a medida y además en la 

institución en el año 2012 no se aplicó ninguna evaluación de desempeño a los 

servidores /as públicos, la falta de gestión en la administración del personal, se 

refleja en la atención de los clientes externos cuando realizan trámites 

municipales.  



 

3.2 Recomendaciones 

 

Las recomendaciones del presente trabajo son las siguientes: 

 

1) Al auditor interno del GAD. Municipal de Pindal mediante el departamento de 

auditoría interna opte por la aplicación de auditorías integrales y estos resultados 

sirvan para la mejora continua de la institución y para  posteriores auditorías 

realizadas por la Contraloría General del Estado. 

 

2) El control interno en la institución es fundamental, sería muy importante realizar 

un manual de funciones y actividades por cada servidor o servidora pública que 

permita tener pleno conocimiento de sus actividades. 

 

3) El área financiera es considerada la más  importante y delicada en cuanto a los 

controles que se realiza, pero con la utilización del sistema informático por parte 

del responsable de recursos humanos,  tesorería y jefe financiero les provee 

mucha seguridad en  lo que se hace, debido ello  es  importante dejar constancia 

del manejo adecuado de la información financiera; Es recomendable seguir 

aplicando los controles existentes en esta área. 

 

4) Al Señor Alcalde cumpla con la creación del sistema de Seguridad y Salud 

Ocupacional, que permita contar con un documento normativo y  pueda disponer 

de una certificación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo; 

Además la contratación del personal se debe realizar conforme la Ley Orgánica 

del Servicio Público, mediante convocatoria pública a través del sistema de 

concurso méritos y oposición, que  garantice,  los principios constitucionales de 

igualdad, mérito y capacidad. 

 

5) Al Jefe de Recursos Humanos que diseñe y aplique un sistema de evaluación de 

desempeño adecuado que le permita disponer de una objetiva evaluación a los 

servidores /as y realice capacitaciones permanentes al personal cumpliendo el 

plan de capacitación anual que presenta el Ministerio de Relaciones Laborales. 
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ANEXOS 



 

ARCHIVO DE LA AUDITORÍA 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

ARCHIVO PERMANENTE 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

  



 

 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 
  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 


